
Página 1 de 148 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  09/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 
 

ANEXO No. 1 
 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
 

Luego de realizar el análisis de precios, se tomó la decisión de estructurar los costos directos de los 
mantenimientos a ejecutar por análisis de precios unitarios fijos. 
 
 
VALOR PARA ADJUDICACIÓN 
 
 
El valor estimado de la presente contratación es de: MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1.475.210.000,00) moneda legal, incluida la 
administración, imprevistos y utilidad (AIU), valor del IVA sobre la utilidad, y demás impuestos y tributos 
legales necesarios para la ejecución del contrato. 
 
 
VALOR ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PRESUPUESTO ESTIMADO) 
 
El valor estimado para la evaluación económica (pee) del proceso de contratación corresponde a: 
setecientos treinta y cuatro millones novecientos noventa y seis mil setecientos treinta y cinco 
pesos con ochenta y cuatro centavos ($ 734.996.735,84), moneda legal, incluida la administración, 
imprevistos y utilidad (AIU), valor del IVA sobre la utilidad, y demás impuestos y tributos legales necesarios 
para la ejecución del contrato. 
 
 
DISCRIMINACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA: (verificar el numeral 
“2.1.2.1 DISCRIMINACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA” del APÉNDICE 
No. 2 PAQUETE TÉCNICO que hace parte integral del presente proceso. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 1.1 
 
 
 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 
 
 

 

Los análisis de precios unitarios fueron elaborados por la Policía Metropolitana de Pereira, y son parte 

integral del presente pliego de condiciones los cuales serán cargados a la plataforma SECOP II, numeral 

2.3 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS del APÉNDICE No. 2 PAQUETE TÉCNICO documento que hace 

parte integral de los estudios previos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 1.2 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
 

Las especificaciones técnicas fueron elaboradas por la Policía Metropolitana de Pereira, y son parte integral 

del presente pliego de condiciones los cuales serán cargados a la plataforma SECOP II numeral 2.4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES ESTIMADAS PARA EL “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICÍA 

METROPOLITANA DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS 

UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, 

A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE” del  APÉNDICE No. 2 PAQUETE 

TÉCNICO documento que hace parte integral de los estudios previos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ANEXO No. 2 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CUMPLIMIENTO 

 
CRITERIOS TÉCNICOS 

 
2.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE 
 
2.1.1 PROPONENTE NACIONAL 
 
El Registro Único de Proponentes es el instrumento a través del cual los proponentes deberán acreditar el 
requisito de experiencia, para tal efecto las Personas Naturales, las Personas Jurídicas, las Uniones 
Temporales, los Consorcios o cualquier forma de asociación que participen en este proceso, para efectos 
de verificación de este requisito, deberán acreditar experiencia como se menciona a continuación: 
 
El oferente deberá demostrar su experiencia específica hasta la fecha de cierre de la presente contratación, 
por lo cual se verificará en el Registro Único de Proponentes que se acredite que dichas operaciones 
comerciales fueron realizadas antes del cierre del proceso.  
 
El oferente entre los contratos para acreditar la experiencia específica mínima deberá tener registrados en 
el Registro Único de Proponentes tres (03) contratos cuyo objeto sea el mantenimiento de edificaciones 
convencionales de carácter permanente con el sector público y/o privado, ejecutados y liquidados y su 
presupuesto sumado sea mayor o igual al 100% del presupuesto total oficial y en los códigos que más 
adelante se relacionan.  
 
El presupuesto total estimado para el presente proceso contratación es MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 1.475.210.000,00), equivalente a 1036,33 
SMMLV. Este requerimiento se realiza con el ánimo de verificar que el futuro contratista cuente con una 
experiencia logística y técnica mínima, de lo contrario se considerará como no habilitada la propuesta. 
 
Nota 1: El Certificado de Registro Único de Proponentes constituye plena prueba respecto de la 
información verificada documentalmente y cuyo registro se encuentra vigente y en firme. 
 
Nota 2: En la presentación de la oferta el oferente podrá diligenciar el FORMATO NO. 17 “EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” del pliego de condiciones con el ánimo de facilitar la evaluación 
técnica, donde colocará los contratos que considere pertinentes para la evaluación de la experiencia 
mínima requerida, en su defecto el comité evaluador escogerá los contratos contemplados en el RUP para 
acreditar la experiencia mínima, para consorcios o uniones temporales, se recomienda entregar el 
FORMATO NO. 17 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” del pliego de condiciones por 
cada integrante. 
 
Nota 3: el oferente para acreditar la experiencia mínima deberá aportar como máximo tres (03) contratos 
en los códigos establecidos cuyo presupuesto sumado sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial 
de este ítem en SMMLV. 
 
Nota 4: Los contratos que acrediten la experiencia deberán estar Clasificados por lo menos en uno de los 
códigos solicitados en el presente proceso y cada uno de los dos contratos aportados deberá ser igual o 
superar la cuantía relacionada en el siguiente cuadro: 
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Relación del contrato (s) celebrado(s) Código del clasificador de 
Bienes y Servicios en el tercer nivel 

Valor expresado en 
SMMLV 

72101500 - Servicios de apoyo para la construcción 

518,16 SMMLV 
72102900 - Servicio de mantenimiento y reparaciones de instalaciones 

72103300 - Servicio de mantenimiento y reparaciones de Servicio de 
mantenimiento y reparaciones de infraestructura 

 
*VALOR REFERENCIA SMMLV 2025: $1.423.500,00 
 
Nota 5: si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, 
(la Policía Metropolitana de Pereira) tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal. Para lo anterior, 
deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde 
deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 
 
Nota 6: en el caso de los consorcios o uniones temporales la experiencia habilitante será la sumatoria de 
la experiencia de los integrantes, cumpliendo el mismo requisito de contar con 03 (tres) contratos en los 
códigos establecidos cuyo presupuesto sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial de este ítem en 
SMMLV.  
 
Es decir, los 03 (tres) contratos solicitados, puede suministrarlos uno solo de los miembros o en su defecto 
02 (dos) contratos lo aporta uno de los miembros y 01 (uno) el otro miembro, pero, en definitiva, todos y 
cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales deberán estar inscritos en el RUP en 
alguna de las clasificaciones establecidas para este proceso contractual, de lo contrario se considerará 
como no habilitado. 
  
Nota 7: en el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
 
Nota 8: si en la Información relacionada en el RUP para acreditar la experiencia mínima, no se puede 
verificar información que se requiere, la entidad se reserva la facultad de solicitar información adicional. 
 
Nota 9: la Circular Externa No. 12 del 5 de mayo 2014 Colombia Compra Eficiente establece “La 
experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando 
los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al establecer el 
requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar o el de 
bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben 
acreditar su experiencia”. 
 
Nota 10: cuando el adjudicatario sea una persona natural, dentro de los tres días siguientes a la suscripción 
del acta de inicio, debe informar mediante documento a quien otorga facultades legales de representación 
en eventos de fuerza mayor a ocaso fortuito. 
 
Nota 11: en atención al artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015 (modificado y adicionado por el 
Decreto 1860 del 2021) criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 
de compras públicas. El oferente que cumpla con los requisitos establecidos en la normativa mencionada, 
podrá acreditar la experiencia mínima aportando tres (03) contratos, cuya sumatoria de los presupuestos 
sea mayor o igual al 100% del presupuesto total oficial en SMMLV. Para el caso de oferentes plurales los 
03 (tres) contratos solicitados, puede suministrarlos uno solo de los miembros o en su defecto 02 (dos) 
contratos lo aporta uno de los miembros y 01 (uno) contrato el otro miembro, pero, en definitiva, todos y 
cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales deberán estar inscritos en el RUP en 
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alguna de las clasificaciones establecidas para este proceso contractual de lo contrario se considerará 
como no habilitado. 
 
2.1.2. EXPERIENCIA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes, por ello se verificará la experiencia mediante Certificaciones que deban contener como 
mínimo la siguiente información: 
 
• Identificación de cada uno de los contratos. 
• Nombre o razón social del contratante. 
• Nombre o razón social del contratista. 
• Objeto del Contrato 
• Cuantía o valor del contrato. 
• La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedir dicho documento. 
• Si la certificación incluye varios contratos, se deberán indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno 
de ellos y se ponderará por contrato suscrito relacionado. 
• Si la certificación incluye el contrato principal con sus adiciones se entenderá como un solo contrato 
certificado. 
• Porcentaje del valor del contrato que ejecutó como miembro de un Consorcio, Unión Temporal, Sociedad 
de Objeto único, Empresa Unipersonal o Sociedades en general (Si es el caso). 
• Si se llegaren a presentar certificaciones de origen extranjero estas deberán cumplir con alguno de los 
siguientes aspectos: a) Apostillaje o b) Consularización y Legalización, según corresponda. 
 
Nota 1: Si son contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, la Policía 
Metropolitana de Pereira tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del 
contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal. Para lo anterior, deberá 
presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá 
constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 
 
Nota 2: En el caso de los consorcios o uniones temporales la experiencia habilitante será la experiencia de 
los integrantes, cumpliendo el mismo requisito de contar con mínimo dos contratos en los códigos 
establecidos cuyo presupuesto de cada uno sea mayor o igual al 50% del presupuesto oficial de este ítem 
en SMMLV. No obstante, todos y cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales 
deberán inscritos en el RUP en alguna de las clasificaciones establecidas para este proceso contractual, 
de lo contrario se considerará como no habilitado. 
 
Nota 3: No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos 
se asocien entre sí para presentar propuesta 
 
Nota 4: En caso que la constitución de la compañía tenga menos de 3 años es válida la experiencia de sus 
accionistas socios o constituyentes. 
 
Nota 5: No se aceptarán auto certificaciones. 
 
Nota 6: No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución. 
 
Nota 7: No se aceptan certificaciones con enmendaduras o que presenten inconsistencias no subsanadas 
de acuerdo con este pliego de condiciones 
 
Nota 8: En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
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fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite 
 
Nota 9: los proponentes extranjeros deben diligenciar el FORMATO NO. 17.1 “CLASIFICACIÓN 
PROPONENTE EXTRANJERO” del pliego de condiciones. 
 
Nota 10: Cuando el adjudicatario sea una persona natural, dentro de los tres días siguientes a la suscripción 
del acta de inicio, debe informar mediante documento a quien otorga facultades legales de representación 
en eventos de fuerza mayor a ocaso fortuito. 
 
2.2 EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 
La siguiente tabla se utilizará para la actualización del monto de los contratos, con el fin de evaluarlos en 
igualdad de condiciones mediante SMMLV. Dicho análisis se realizará con la fecha de suscripción del 
contrato. 
 
TABLA VALOR HISTÓRICO SMMLV. 
 
Enero 1 de 2005 a Dic. 31 de 2005 $ 381.500.00 
Enero 1 de 2006 a Dic. 31 de 2006 $ 408.000.00 
Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 $ 433.700.00 
Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $ 461.500.00 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $ 496.900.00 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $ 515.000.00 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $ 535.600.00 
Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $ 566.700.00 
Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $ 589.500.00 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $ 616.000.00 
Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $ 644.350.00 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.455,00 
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $ 737.717,00 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $ 781.242,00 
Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $ 828.116,00 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $ 877.803,00 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $ 908.526,00 
Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $ 1’000.000,00 
Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $ 1’160.000,00 
Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $ 1’300.000,00 
Enero 1 de 2025 la fecha $1.423.500,00 
 
Cuando los documentos no indiquen su valor en SMMLV, se hará la respectiva conversión de acuerdo al 
año en que suscribió el objeto del contrato. La verificación será realizada por el comité evaluador técnico 
 
2.3 EXPERIENCIA DEL GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO (PROFESIONALES) 
 
Los profesionales relacionados en el grupo mínimo de trabajo no serán evaluados por el comité técnico en 
la etapa precontractual, por cuanto solo se evaluará la experiencia del proponente, pero si es obligatorio 
para el adjudicatario del presente proceso contractual presentar al grupo de trabajo que a continuación se 
relaciona para la firma del contrato y será el supervisor técnico y/o jurídico quien constatará la veracidad 
de la información aportada según corresponda.  
 
Justificación: es importante para la entidad, conocer que cada uno de los profesionales que integran el 
equipo de trabajo, los cuales estarán al frente de la ejecución de cada una de las actividades de la obra a 
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ejecutar, cuenten con el perfil y experiencia específica suficiente que garantice la calidad de las obras 
contratadas y el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
 
En concordancia con lo establecido en el instructivo Nro. 001 DIPON- DIFRA 14.7 del 27/01/2025 
"Parámetros institucionales para el desarrollo de obras de mantenimiento en la Policía Nacional", y 
considerando que este proceso contractual de mantenimiento instalaciones contempla un presupuesto total 
estimado de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($ 1.475.210.000,00), equivalente a 1036,33 SMMLV, se establece que es de media complejidad, por tal 
motivo se indican los siguientes perfiles de profesionales y los requisitos mínimos requeridos, para 
conformar el grupo mínimo de trabajo, así: 
 

PROFESIONALES 
SOLICITADOS 

CANTIDAD 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

% DEDICACIÓN 
EN EL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

VERIFICACIÓN 
 

CUMPLE O NO 
CUMPLE 

PROFESIONAL II 
Residente de Obra Nro. 1 

(ingeniero civil o arquitecto) 
01 (UNO) 

Ingeniero civil o 
arquitecto graduado, 
con mínimo dos (02) 
años de experiencia 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula o tarjeta 

profesional 

Mínimo 12 meses de 
experiencia en 

contratos 
relacionados con el 

cargo para 
mantenimiento de 

instalaciones o 
contratos de obra 

100%  

PROFESIONAL I 
Residente de Obra Nro. 2 
Profesional Administrativo 

(ingeniero civil o arquitecto) 

01 (UNO) 

Ingeniero civil o 
arquitecto graduado, 
con mínimo un (01) 
años de experiencia 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula o tarjeta 

profesional 

Experiencia en 
contratos 

relacionados con el 
cargo para 

mantenimiento de 
instalaciones o 

contratos de obra 

60%  

PROFESIONAL I 
Residente HSEQ 

(Profesional HSEQ – 
SGSST) 

01 (UNO) 

Profesional HSEQ 
graduado, con 

mínimo un (01) años 
de experiencia 

contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula o tarjeta 

profesional 

Experiencia en 
contratos 

relacionados con el 
cargo para 

mantenimiento de 
instalaciones o 

contratos de obra 

100%  

TECNÓLOGO 
Residente Administrativo 

(Tecnólogo en obras civiles o 
en áreas de la ingeniería 

civil, con matrícula 
profesional vigente) 

01 (UNO) 

Tecnólogo graduado, 
con mínimo un (01) 
años de experiencia 
en obras civiles o en 
áreas de la ingeniería 

civil, con matrícula 
profesional vigente) 

Experiencia en 
contratos 

relacionados con el 
cargo para 

mantenimiento de 
instalaciones o 

contratos de obra 

50%  

 
 

2.3.1 PROFESIONAL OFRECIDO: (Formato No. 18): 
 
Cabe anotar, que con relación al GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO (PROFESIONALES) el oferente deberá 
aportar diligenciado el FORMATO NO. 18 “CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO DE 
TRABAJO” del pliego de condiciones, como requisito habilitante. 
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Cabe anotar, que con relación al grupo mínimo de trabajo (profesionales) el oferente deberá aportar 
diligenciado el Formato “CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO” de este 
apéndice, como requisito habilitante. 
 
Solo el adjudicatario del proceso contractual resultante del presente estudio previo deberá entregar las 
hojas de vida del grupo mínimo de trabajo, que cumplan con la experiencia mínima exigida el día de 
suscripción del contrato, para la revisión y aprobación por parte de la supervisión técnica y jurídica según 
corresponda. 
 
La experiencia del PROFESIONAL II Residente de obra Nro. 1 (01) se verificará según el siguiente 
criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título de ingeniero civil o arquitecto, con tarjeta o matricula profesional 
vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos específicos en manejo del programa 
Microsoft Excel y/o AutoCAD y experiencia en labores operativas de obras y/o construcciones.  
 
Debe acreditar experiencia profesional de dos (02) años contado a partir de la expedición de la matrícula 
o tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como residente de obra por un periodo de doce (12) meses o 
superior. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor técnico del 
contrato resultante. 

 
La experiencia del PROFESIONAL I Residente de obra Nro. 2 - Profesional Administrativo (01) se verificará 
según el siguiente criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título de ingeniero civil o arquitecto, con tarjeta o matricula profesional 
vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos específicos en manejo del programa 
Microsoft Excel y/o AutoCAD y experiencia en labores administrativas de obras y/o construcciones.  
 
Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la matrícula o 
tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica en contratos relacionados con el cargo para mantenimiento de 
instalaciones o contratos de obra. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor técnico del 
contrato resultante. 
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La experiencia del PROFESIONAL I Residente HSEQ (01) se verificará según el siguiente criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título profesional en Salud Ocupacional o en Seguridad y Salud en el 
Trabajo con título de Universidad o Entidad reconocida por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, con licencia en Salud Ocupacional vigente expedida por la Secretaría Seccional de Salud con 
fecha de expedición vigente. También deberá presentar el certificado de capacitación virtual de cincuenta 
(50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) del SENA u otra 
institución avalada por el Ministerio del Trabajo, en cumplimiento al artículo 2.2.4.6.35 del Decreto 1072 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y la Resolución 4927 de 2016. Considerando lo 
expuesto en la Resolución No. 0312 del 13/02/2019, el nivel de estudios requerido para este funcionario 
es profesional. 
 
Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la matrícula o 
tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como profesional HSEQ en contratos relacionados con el cargo para 
mantenimiento de instalaciones o contratos de obra. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor jurídico del 
contrato resultante.  

 
La experiencia del TECNÓLOGO Residente Administrativo (01) se verificará según el siguiente criterio: 
 

CRITERIO 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El profesional deberá acreditar título de Tecnólogo en obras civiles o en áreas de la ingeniería civil, con 
matrícula profesional vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos específicos en 
manejo del programa Microsoft Excel y/o Autocad y experiencia en labores administrativas de obras y/o 
construcciones.  
 
Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la matricula o 
tarjeta profesional. 
 
Debe acreditar experiencia específica como residente administrativo o de obra en contratos relacionados 
con su cargo. 
 
La verificación de los criterios descritos para este funcionario, estará a cargo del supervisor técnico del 
contrato resultante. 

 
JUSTIFICACIÓN PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO ADMINISTRATIVO 
 
RESIDENTE ADMINISTRATIVO TECNÓLOGO (1) 
 
El estructurador técnico determina que para el presente proceso de contratación por selección abreviada 
de mínima cuantía (SAMC), requiere que el oferente seleccionado ofrezca e incluya dentro de su propuesta 
y cálculo de la Administración un RESIDENTE ADMINISTRATIVO TECNÓLOGO (1) con el siguiente perfil:  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
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 El profesional deberá acreditar título de Tecnólogo en obras civiles o en áreas de la ingeniería civil, 

con matrícula profesional vigente. Se recomienda que dicho funcionario tenga conocimientos 
específicos en manejo del programa Microsoft Excel y/o Autocad y experiencia en labores 
administrativas de obras y/o construcciones.  

 

 Debe acreditar experiencia profesional de un (01) año contado a partir de la expedición de la 
matricula o tarjeta profesional. 

 

 Debe acreditar experiencia específica como residente administrativo o de obra por un periodo de 
1 año o superior. 

 
Este profesional es necesario e indispensable (residente administrativo tecnólogo) toda vez que durante 
la ejecución contractual de las obras a ejecutar se requiere de un personal operativo en obra como lo es: 
un residente de obra arquitecto o ingeniero civil para los frentes de obra de la Policía Metropolitana de 
Pereira - MEPER y otro residente de obra arquitecto o ingeniero civil para los frentes de obra el 
Departamento de Policía Risaralda – DERIS, Colegio Nuestra Señora  de Fátima – NUSEFA y Unidad de 
Diálogo y Mantenimiento del Orden - UNDMO 9; toda vez que hay municipios fuera de la ciudad de Pereira, 
en consecuencia las funciones primordiales del profesional residente administrativo tecnólogo 
(Tecnólogo en obras civiles o en áreas de la ingeniería civil ) es el de consolidar toda la información de 
cada uno de los residentes de obra y efectuar el trabajo de oficina y administrativo de todo el contrato, 
realizando las siguientes labores tales como: 
 

 Estructuración de documentación como formatos de estudios de confiabilidad, apus, hojas de vida 
de los profesionales, cronograma de obra.  

 Informes de avance de obra mensuales, con registros fotográficos. 

 Diligenciar la “identificación específica de la necesidad en el formato con CÓDIGO: 2BS-FR-0071. 

 Diligenciar la “orden de trabajo para mantenimiento instalaciones policiales” en el formato con 
CÓDIGO: 2BS-FR-0072. 

 Diligenciar mensualmente “recepción detallada del mantenimiento instalaciones policiales” en el 
formato con CÓDIGO: 2BS-FR-0074. 

 Efectuar las memorias de corte mensuales o avances de obra. 

 Diligenciar toda la documentación soporte del pago mensual. 

 Realizar las ayudas o diapositivas para cada uno de los comités de obra. 

 Apoyo en el diligenciamiento de las actas de comité de obra. 

 Realizar el trámite y documentación de los otro si que se requieran del contrato principal tales 
como ítems no previstos, prórrogas, suspensiones entre otras. 

 Apoyo para la estructuración del acta de liquidación del contrato con todos los soportes, y demás 
actividades administrativas requeridas en el contrato. 

 
2.3.2 REQUISITOS PARA EL PERSONAL 
 
El supervisor (Técnico – Jurídico) correspondiente realizará la comprobación de la experiencia solicitada, 
para los profesionales y/o técnicos y/o tecnólogos que integran el grupo mínimo de trabajo al oferente al 
que se adjudique el contrato de acuerdo a los parámetros estipulados en el proceso contractual.  
 
El Adjudicatario del proceso contractual resultante del presente estudio previo deberá aportar la(s) hoja(s) 
de vida de los integrantes mínimos del grupo de trabajo de acuerdo al plazo estipulado en las obligaciones 
del contratista, para verificación del supervisor correspondiente, con los soportes documentales que 
certifique estudios y experiencia, así 
 

 Hoja de Vida firmada por el profesional o tecnólogo. 

 Diplomas de pregrado y postgrado expedido por una universidad con registro calificado ante el 
Ministerio de Educación Nacional vigente.  

https://www.policia.gov.co/especializados/antidisturbios
https://www.policia.gov.co/especializados/antidisturbios
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 Certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes profesionales expedido por la entidad 

competente, para la profesión exigida en el perfil del grupo mínimo de trabajo. Dicho ejercicio 
profesional debe registrar vigente, de lo contrario no podrá ser aceptado por la supervisión. 

 Las respectivas certificaciones que acrediten el tiempo mínimo requerido para cada cargo. Las 
certificaciones que acrediten la experiencia de los profesionales propuestos deben contener como 
mínimo: 

 
- Nombre o razón social del contratante o de quien certifica con dirección, teléfono y correo 

electrónico. 
- Fecha de expedición de la certificación. 
- Objeto del contrato que se certifica. 
- Cargo desempeñado. 
- Nombre y/ o razón social de quien expide la certificación. 
- Fecha de inicio del contrato que se certifica (día/mes/año). 
- Fecha terminación del contrato que se certifica (día/mes/año). 

 
 
Nota: 
 

 Convalidación de Títulos: los interesados que presenten dentro de su equipo de trabajo personas 
que hayan cursado carreras profesionales o postgrados en el exterior, deberán presentar los títulos 
debidamente convalidados de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5547 de 2005 del 
Ministerio de Educación Nacional. 

 Los profesionales antes solicitados no excluyen al adjudicatario de contratar a todo el personal 
profesional, técnico y/o asistencial, que permitan desarrollar todas las actividades contempladas 
en la oferta técnica y económica permitiendo entregar a satisfacción el objeto del presente contrato 
a la Entidad. 

 En caso de presentar certificaciones en tiempo simultáneo, para acreditar la experiencia, estas 
serán tenidas en cuenta como una sola.  

 Si durante la ejecución del contrato se cambia alguno de los profesionales ofertados, el asignado, 
deberá cumplir con las mismas calidades y especificaciones de experiencia aquí solicitadas y esto 
no generará costos adicionales. 

 En caso de que las certificaciones no tengan la información solicitada, o no se pueda verificar o 
constatar la información allí mencionada, se tendrán como certificaciones no válidas 

 La experiencia específica correspondiente al grupo mínimo de trabajo que será tenida en cuenta 
para la evaluación, deberá ser posterior a la expedición de la tarjeta o matricula profesional. 

 No podrán hacer parte del personal ofrecido por el contratista para conformar el GRUPO MÍNIMO 
DE TRABAJO el representante legal y/o sus suplentes. 

 
Justificación: Es importante para la entidad, conocer que cada uno de los profesionales que integran el 
equipo de trabajo, los cuales estarán al frente de la ejecución de cada una de las actividades de la obra a 
ejecutar, cuenten con la experiencia específica suficiente, que garantice la calidad de las obras contratadas 
y el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
 
2.3.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
Cabe anotar, que con relación al compromiso de cumplimiento de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LAS ACTIVIDADES ESTIMADAS DEL “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO 
DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE”, 
el oferente deberá aportar diligenciado el FORMATO NO. 19 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 
ACTIVIDADES ESTIMADAS DEL MANTENIMIENTO del pliego de condiciones, como requisito habilitante. 
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ANEXO No 3 

 
FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 

 
Todas las ofertas presentadas válidamente en el proceso de contratación serán analizadas por los 
evaluadores designados por la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA para tal efecto, aplicando los 
mismos criterios para todas ellas, procurando con ello una selección objetiva que le permita asegurar la 
escogencia del ofrecimiento más favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan con 
la contratación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación. 
 
Se determinará la oferta más favorable, ponderando el factor profesional, lo cual garantiza la ejecución 
eficiente del proyecto y asegura respaldo técnico, económico y funcional del mantenimiento. 
 
La POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes y no hayan incurrido en alguna causal de rechazo.   
 
Las ofertas deben presentarse en los términos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como el 
formato para presentación de la Oferta.  
 
La omisión de la información requerida en este numeral, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER FACTOR DE 
PONDERACIÓN. 
 
El personal que se emplee en la ejecución del contrato OBLIGATORIAMENTE debe tener las mismas 
características OFRECIDAS EN LA PROPUESTA del oferente que resulte elegido dentro de la menor 
cuantía. 
 
La propuesta seleccionada será aquella que obtenga los mayores puntajes al consolidar los aspectos 
técnicos y económicos. 
 
Estarán habilitados para acceder a esta ponderación los oferentes que hayan cumplido con todos los 
parámetros técnicos exigidos en el Apéndice No. 2, los aspectos jurídicos, financieros y económicos 
dispuestos para este proceso, y que no hayan incurrido en alguna causal de rechazo. 
 
Para la selección de los proponentes se efectuará una verificación jurídica, financiera y técnica, de 
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente estudio. 
 
Habrá un componente puntuable que se valorará sobre 100 puntos, según los criterios de evaluación que 
más adelante se relacionan. 
 

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN PUNTAJE 

a) Factor Económico 40 

Factor Técnico:  

b) Oferta técnica adicional 50 

c) Apoyo a la Industria Nacional 10 

Total 100 puntos 

Factor Jurídico: 

d) Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido 

en el Decreto 1860 del 2021. 

+0.25% del 

puntaje total   
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e) Reducción de puntaje al proponente que se le haya impuesto una o más multas 

o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha de 

presentación de las ofertas, según lo establecido en la Ley 2195 de 2022. 

-2% del 

puntaje total 

f) Reducción de puntaje al proponente que tenga anotaciones vigentes en el 

Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, al momento de ser evaluadas 

las ofertas por parte del comité evaluador, según lo establecido en la Ley 2020 

de 2020. 

-2% del 

puntaje total 

 

Formula guía de cálculo de la reducción 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 
 Para efectos de calcular la reducción, se aplicará la siguiente fórmula: 
  
P.T: Ponderación Total (Puntaje Técnico + Económico + Estimulo a la Industria Nacional) 
  
RPS: Reducción Puntaje por Sanciones (2%) 
  
P.F.P: Puntaje Final de Ponderación. 
  

RPS = 
PT * 2 

100 
  
PFP = PT – RPS 
 

a) FACTOR ECONÓMICO: (40 Puntos)  
 
El factor económico se determinará de acuerdo a la información contenida en el apéndice 2 numeral 2.1 
“Presupuesto Estimado para la Evaluación Económica”, y será evaluada con la presentación del formato 
“Propuesta Económica” del apéndice No.2 “APÉNDICE TÉCNICO”, el cual debe presentarse en el mismo 
formato de archivo establecido en los estudios. Al elaborar este formato el proponente deberá diligenciar 
la totalidad de los ítems. No podrá presentar casillas en blanco, modificar la unidad de medida, descripción 
de los ítems a ejecutar y cantidades de obra. Los medios magnéticos no deben presentar fallas y/o 
modificaciones de formato y deben permitir la visualización clara y revisión de su contenido. En caso de 
que exista discrepancia entre la oferta física con la entregada en medio magnético prevalecerá la física. 
La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución del objeto 
del presente proceso de contratación. Serán de exclusiva responsabilidad el proponente, los errores u 
omisiones en que incurra al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores y omisiones, así como serán de su responsabilidad las 
modificaciones generadas al formato propuesta económica por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, mala interpretación, u otros hechos desfavorables. 
La ponderación económica se realizará con cualquiera de las siguientes fórmulas 
 
i. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético con presupuesto estimado 

para la evaluación económica.  
ii. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético sin presupuesto oficial.  
iii. Menor Precio.  
 
Una de las anteriores fórmulas se escogerá al segundo día hábil siguiente a la fecha establecida como 
plazo máximo para la presentación de propuestas, de acuerdo con los dos primeros decimales en que se 
encuentre el valor de la TRM (Tasa Representativa del Mercado), según la página web de la 
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Superintendencia Financiera. Si la TRM se presenta en un solo decimal se considerará como cero (0) el 
segundo decimal. 
  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre cero (00) y treinta y tres (33), se escoge la 
fórmula 1.  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre treinta y cuatro (34) y sesenta y seis (66), se 
escoge la fórmula 2.  

 Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre sesenta y siete (67) y noventa y nueve (99), 
se escoge la fórmula 3.  

 FORMULA No. 1 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL PROMEDIO 
ARITMÉTICO CON PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

 

PP = 
PEE+P1+P2+P3+………+Pn 

N+1 

 Dónde:  
 PP = Precio promedio  
 PEE = Presupuesto estimado para la evaluación económica (Apéndice 2-Paquete Técnico) 
 P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
 N = Número de propuestas hábiles  
 PEE: SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 734.996.735,84) 
 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará   una de 
las fórmulas relacionadas a continuación i y ii, de acuerdo a la oferta económica, si está por encima o por 
debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la aplicación de cualquiera 
de las siguientes fórmulas. 

 
1.1.1 Propuestas por encima del precio promedio:  

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

1.1.2 Propuestas por debajo del precio promedio:  

VPE = 
PPE  

* 40 
PMP 

Dónde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar 
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del promedio 
estimado. 

 FORMULA No. 2 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL PROMEDIO 
ARITMÉTICO SIN PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE).  

 

 
 

PP = Precio promedio  
P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
N = Numero de propuestas hábiles  

 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará una de 
las fórmulas relacionadas a continuación iii y iv, de acuerdo a la oferta económica, si está por encima 
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o por debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la aplicación de 
cualquiera de las siguientes fórmulas. 

i. Propuestas por encima del precio promedio:  
 

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

ii. Propuestas por debajo del precio promedio:  
 

VPE = 
PPE 

* 40 
PMP 

 
Donde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar  
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del 
promedio estimado. 

 FORMULA No. 3 MENOR PRECIO: 
 
Se otorgarán cuarenta (40) puntos a la propuesta que ofrezca el menor precio. Las demás se 
ponderarán de manera proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 
P = Puntaje  
OMP = Oferta menor precio  
PPE = Precio propuesta a evaluar  

 
P = (OMP / PPE) * 40 

 
Nota 1: cuando en la evaluación económica se habilite sólo una oferta, se le otorgarán los cuarenta (40) 
puntos siempre y cuando cumpla con los requisitos de verificación técnica, jurídica y económica.  

 
Nota 1: cuando para la evaluación económica se habiliten sólo dos ofertas, independientemente del 
valor de los dos últimos decimales de la TRM no aplica la fórmula de promedio aritmético con o sin 
presupuesto oficial y para tal caso se tomará la fórmula de MENOR PRECIO. 

 

b) Factor Técnico (50 Puntos):  
La descripción de los factores técnicos a evaluar se encuentra relacionada en el Apéndice No. 2. 
 

c) Apoyo a la Industria Nacional (10 Puntos): 
La descripción de los Apoyo a la Industria Nacional a evaluar se encuentra relacionada en el Apéndice 
No. 2. 
 
 

d) Factor Jurídico: Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido 
en el Decreto 1860 del 2021: 
 
 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
e) REDUCCIÓN PUNTAJE POR SANCIONES 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
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a) FACTOR TÉCNICO (50 puntos). 

 
El requerimiento técnico “OFERTA TÉCNICA ADICIONAL” se refiere al ofrecimiento adicional a las 
especificaciones técnicas ya estipuladas que realizaría cada oferente en el grupo de actividades 
establecidas en este proceso. Por cada grupo de actividades que se ofrezca con el mejoramiento de sus 
especificaciones se le asignará un valor de acuerdo a la siguiente tabla sin superar los cincuenta (50) 
puntos. 

 
 

NÚMERO 
ACTIVIDAD 

QUE 
OFERTA 

DESCRIPCIÓN OFERTA TÉCNICA ADICIONAL 
PONDERACIÓN 

ADICIONAL 

1 

El oferente que para los ítems A2-3.42., A3-3.42., A4-3.42. y A5-3.42.  
“Reposición e instalación de inodoro de dos piezas en porcelana y 
con descarga sencilla con botón superior” ofrezca por el mismo valor 
unitario, en la misma unidad de medida y en la cantidad que se 
requiera, ofrezca las siguientes actividades: “Reposición e 
instalación de inodoro sanitario con doble descarga para 
líquidos y para sólidos, descenso de tapa lento, descarga 
silenciosa consumo de agua 6 litros para sólidos y 3 litros para 
Líquidos que cumpla con la ley 373 del 1997” se asignará el puntaje 
indicado 

25 

2 

El oferente que para los ítems A2-7.19., A3-7.19., A4-7.19. y A5-7.19. 
“Mantenimiento y reposición e instalación de vinilo sobre pañete o 
sobre estuco 3 manos”, ofrezca “Mantenimiento y reposición e 
instalación de vinilo sobre pañete o sobre estuco 3 manos, 
incluye resanes y alistado de superficie.”, se le asignará el 
siguiente puntaje. 

25 

   

TOTAL PUNTAJE MÁXIMO 50 PUNTOS 

 
Nota 1: El puntaje total obtenido en este requerimiento será el valor tomado como puntaje del factor técnico 
del oferente correspondiente para la presente contratación. 
 
Nota 2: Para certificar las ofertas adicionales para cada grupo de actividades y así obtener el respectivo 
puntaje, se deberá diligenciar el FORMATO NO. 21 “FORMATO PARA OFERTA TÉCNICA ADICIONAL” 
y FORMATO NO. 22 “PRESENTACIÓN ANÁLISIS OFERTA ADICIONAL” del pliego de condiciones. 
 
De igual manera, el oferente debe entregar el APU de cada ítem integrante del grupo de actividades con 
condición mejorada relacionados y su respectiva especificación técnica, indicando claramente el ítem y 
especificación técnica ofertada, lo cual hará parte integral del contrato y será de obligatorio cumplimiento 
durante la ejecución del mismo. Así pues, el oferente deberá presentar en el APU de acuerdo al formato 
establecido en el FORMATO NO. 22 “PRESENTACIÓN ANÁLISIS OFERTA ADICIONAL” del pliego de 
condiciones, indicando en el análisis de precios unitarios, los materiales, mano de obra, transporte y 
equipos necesarios para alcanzar la condición mejorada referida en la presente contratación, sin que 
supere el valor unitario límite establecido o afecte la calidad de la actividad.  
 
Así mismo, deberá presentar en la especificación técnica particular la inclusión de la condición mejorada 
por cada ítem, de acuerdo al formato establecido en el FORMATO NO. 22 “PRESENTACIÓN ANÁLISIS 
OFERTA ADICIONAL” del pliego de condiciones. El comité evaluador técnico analizará el APU y 
especificación técnica presentada por cada ítem de la oferta técnica adicional y determinará técnicamente 
de acuerdo a lo establecido en el presente proceso de contratación si otorga el puntaje correspondiente a 
cada grupo de actividades en su totalidad, pero no se otorgarán puntajes parciales por grupo. Cualquier 
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ítem faltante en la oferta del grupo de actividades o cualquier tipo de falencia en los insumos, mano de 
obra, transporte, equipos o en la misma especificación técnica de cada ítem, causará que no se le otorgue 
puntaje alguno en ese grupo de actividades, de ser así el evaluador explicará porque no se puntuó esta 
condición ponderable. 
 
El comité evaluador técnico analizará el APU y especificación técnica presentada por cada ítem de la oferta 
técnica adicional y determinará técnicamente de acuerdo a lo establecido en el presente proceso de 
contratación si otorga el puntaje correspondiente a cada grupo de actividades en su totalidad, pero no se 
otorgarán puntajes parciales por grupo. Cualquier ítem faltante en la oferta del grupo de actividades o 
cualquier tipo de falencia en los insumos, mano de obra, transporte, equipos o en la misma especificación 
técnica de cada ítem, causará que no se le otorgue puntaje alguno en ese grupo de actividades, de ser así 
el evaluador explicará porque no se puntuó esta condición ponderable. 
 
Finalmente, los ítems debidamente ofertados y aceptados por la Policía Nacional mediante la asignación 
del puntaje, serán ejecutados y pagados durante el contrato de acuerdo a lo establecido en la oferta del 
oferente al cual se le adjudique el contrato. 
 
c) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Para la verificación, evaluación y asignación del puntaje de que trata este numeral, el proponente deberá 
diligenciar y suscribir el FORMATO NO. 23 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL "PROTECCIÓN A LA 
INDUSTRIA NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” del pliego de condiciones, el 
cual se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento.  
 
Para la verificación, evaluación y asignación del puntaje de que trata este numeral, el proponente deberá 
diligenciar y suscribir el formulario “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL” de este apéndice, el cual se 
entenderá presentado bajo la gravedad de juramento.  
 
De conformidad con el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015, ARTÍCULO 51 DEL 
DECRETO 019 DE 2012, PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 816 DE 2003, se dará un incentivo 
a la contratación pública para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados 
nacionales con la ocasión de la existencia de un trato nacional, por lo tanto, la Entidad ha determinado la 
siguiente asignación de puntaje para las propuestas que se presenten en el desarrollo del proceso 
contractual. 
 

a) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios 100% 
nacionales, obtendrán (10) puntos. 

 
b) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios nacionales 

superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos, obtendrán (6) puntos. 
 

c) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios de origen 
nacional, inferior al 50% de los recursos, obtendrá (5) puntos. 

 
d) Las ofertas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 100% 

nacionales obtendrán (4) puntos. 
 

e) Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 
nacionales, superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos obtendrán (3) puntos. 

 
f) Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 

nacionales de origen nacional inferior al 50% de los recursos, obtendrán (2) puntos. 
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La evaluación se hará en consideración al porcentaje que diligencie en el FORMULARIO APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL del presente pliego de condiciones. 
 
El artículo 51 del Decreto 019 de 2012 que modifica el parágrafo del artículo 1 de la ley 816 de 2003, 
establece que se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales 
y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les concederá el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.  
 
La acreditación demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento. 
 
El artículo 1 del Decreto 680 de 2021 que modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. Del Decreto 1082 
de 2015, define "Servicios Nacionales. En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es 
colombiano si además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, 
por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente 
plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales 
relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de 
Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de 
bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o 
mediante la conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen 
aquí prevista, o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa 
comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a 
aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista." 
Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los servicios tiene carácter de comparación 
de propuestas, los formularios “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL” y “INDICACIÓN DE TRATO 
NACIONAL” de este apéndice, deberán presentarse junto con la oferta inicial. 
 
El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los 
servicios al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, estos 
debidamente acreditados. 
 
d) Factor Jurídico: Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido 
en el Decreto 1860 del 2021: 
 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
e) REDUCCIÓN PUNTAJE POR SANCIONES 
 
La descripción de los factores jurídicos a evaluar, se encuentran relacionados en el Apéndice No. 1. 
 
Son servicios de origen nacional aquellos presentados por empresas constituidas de acuerdo con la 
legislación nacional, por personas naturales colombianos o por residentes en Colombia Considerando que 
el porcentaje asignado por la acreditación de los servicios tiene carácter de comparación de propuestas, el 
FORMATO NO. 23 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL "PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA 
NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” y FORMATO NO. 24 INDICACIÓN DE 
TRATO NACIONAL del pliego de condiciones, deberán presentarse junto con la oferta inicial. 
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El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los 
servicios al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, estos 
debidamente acreditados. 
 
ASIGNACIÓN PUNTAJE LEY 816 DE 2003 
 
Para la aplicación del presente Numeral se tendrá en cuenta: 
 
• El Comité Técnico Verificador comprobará que la descripción del servicio concuerde con lo ofrecido por 
el oferente y por el servicio requerido en el presente proceso de selección; de lo cual, informará al Comité 
Económico Evaluador SI ACREDITA O NO ACREDITA y procederá a asignar el puntaje dando aplicación 
a la Ley 816 de 2003, de acuerdo a los literales relacionados anteriormente. 
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ANEXO No. 4 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
 

El adjudicatario del proceso de contratación resultado del presente estudio previo, se obliga a adquirir las 
siguientes obligaciones durante la ejecución del contrato resultante. 
 

1) Ejecutar el objeto contractual de conformidad con la oferta presentada y con los documentos que 
hacen parte integral del contrato resultante del presente estudio previo, en concordancia con la 
normatividad y calidad vigentes. 

2) El adjudicatario del proceso contractual resultante del presente estudio previo deberá entregar las 
hojas de vida del grupo mínimo de trabajo, que cumplan con la experiencia mínima exigida el día 
de suscripción del contrato. 

3) Mantener mínimo el porcentaje dedicación del grupo mínimo de trabajo establecido en la 
administración soportes del estudio previo. 

4) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y trabas 
en la ejecución del contrato 

5) Cumplir cabalmente con sus obligaciones salariales y prestacionales, aportes al sistema de 
seguridad social integral y parafiscales (Cajas de compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto 
el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 

6) Constituir en debida forma y aportar al Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de Pereira, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única y 
cancelar los pagos a que hubiese lugar. 

7) El contratista deberá asistir a la reunión de acta de inicio y entregar los documentos estipulados en 
el proceso contractual. 

8) El contratista deberá asistir y entregar los documentos estipulados en el proceso contractual a los 
diferentes comités de obra realizados en el marco del contrato. Así mismo deberá ceñirse a los 
parámetros y plazos relacionados en la “FORMA DE EJECUCIÓN” del presente proceso 
contractual. 

9) El contratista deberá entregar dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la suscripción 
del acta de inicio: 
a. En forma física y en magnético los análisis de precios unitarios, acordes con los valores unitarios 

pactados en el contrato y las especificaciones técnicas específicas; A.P.U que deben contener 
(materiales, herramientas, equipos y mano de obra), Los A.P.U. deben incluir los desperdicios 
de materiales, los cuales no serán tenidos en consideración dentro de las cantidades del 
presupuesto general. - Requisito Técnico 

b. La estructura de costos de la Administración (A). - Requisito Técnico 
c. Entregar la programación de mantenimiento, de acuerdo con las necesidades identificadas y las 

órdenes de trabajo aprobadas. (En concordancia con el cronograma de la línea de ejecución 
contractual). - Requisito Técnico 

d. Entregar el Plan de manejo ambiental, Plan del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
Matriz de Identificación de peligros, evaluación, valoración y gestión de los riesgos; Listado de 
personal a laborar, idoneidad y certificación laboral; proceso de ingreso del personal a laborar, 
Afiliación del personal a laborar en obra y metodología de pago de impuestos de acuerdo a la 
normatividad vigente. - Requisito Jurídico y Económico.  

e. En cumplimiento a las disposiciones dadas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
Ministerio de Salud y Protección Social y Ministerio del Trabajo; el contratista deberá presentar 
el Plan de Aplicación del Protocolo de Seguridad/sanitario para la Obra (PAPSO), donde deberá 
venir descrito: - Requisito Jurídico 
 

Plan de Aplicación del Protocolo Sanitario para la Obra (PAPSO). Actividades necesarias 

para minimizar o mitigar la transmisión del virus COVID-19, de manera que aseguré la 
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protección de los trabajadores de la construcción. Este debe incluir la descripción de la 

labor a ejecutar; las etapas de construcción; los horarios de trabajo; el cronograma de 

actividades con sus respectivas medidas de prevención sanitaria; los protocolos de higiene; 

la identificación de las zonas de cuidado en salud dentro de la obra; los profesionales 

responsables de la implementación del PAPSO que cumplan con los requisitos 

establecidos en términos de idoneidad, experiencia y cargo en la organización/obra; las 

estrategias de socialización del PAPSO. Este plan deberá ser revisado y aprobado 

previamente por el supervisor jurídico y los Responsables de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de las diferentes unidades con asignación presupuestal en el proceso contractual. 

Posteriormente, este Protocolo de Bioseguridad, Prevención y Promoción para la 

prevención del Coronavirus COVID-19 deberá ser enviado a las autoridades competentes 

locales y regionales por el contratista, para obtener la aprobación definitiva para su 

aplicación. El plan de aplicación del protocolo de seguridad en la obra PAPSO, deberá 

contener como mínimo:  

 a) Descripción de la obra.  

 b) Etapas de obra.  

 c) Plan de Trabajo del PAPSO.  

 d) Estrategias y actividades.  

 e) Responsabilidades y funciones ante PAPSO.  

 f) Protocolos de limpieza y desinfección.  

 g) Identificación de zonas críticas por COVID-19.  

 h) Plan de capacitación.  

 i) Zona de cuidado de salud.  

 j) Seguimiento y control.   

 
10) El contratista deberá implementar el sistema de seguridad y salud en el trabajo en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Resolución No. 0312 del 13/02/2019 “Por la cual 
se definen los estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-
SST”, Resolución 01956 del 25/04/2018 por la cual se adoptan las directrices de evaluación del 
sistema de seguridad y salud en el trabajo para los contratista y subcontratistas bajo cualquier 
modalidad de contrato que deban ejecutar cualquier objeto contractual a la Policía Nacional, y 
demás normatividad vigente en la materia. 

11) Para la prevención del contagio y exposición al Riesgo Biológico Virus SARS-COV-2 (COVID-19), 
el contratista deberá suministrar y garantizar el uso de elementos mínimos para el proceso de 
higienización de sus empleados, entre los cuales se encuentran: Tapabocas, Alcohol glicerinado 
mínimo al 60% y máximo 95%, Gel antibacterial,  Jabón líquido para manos, Toallas desechables, 
y demás que dispongan las autoridades en Salud y/o Entidad contratante. 

12) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo 
su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, 
penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o 
por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

13) No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo 
a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá informar de tal evento a la Policía 
Metropolitana de Pereira de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte 
las medidas necesarias. 

14) Responder las novedades que se presenten en un tiempo máximo de 48 horas, para casos 
especiales se deberán responder en los tiempos con lo que se coordine con el supervisor 

15) Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
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16) Responder en los plazos que se establezcan en cada caso, los requerimientos de aclaración o de 

información que le formule. 
17) Presentar ante la supervisión técnica del contrato el plano de detalle, bosquejo y/o propuesta de 

intervención, en concordancia con lo contenido en el presupuesto presentado para cada 
mantenimiento autorizado, previo al inicio de labores en sitio, con el fin de tomar decisiones en 
detalle y ajustadas técnicamente y disminuir el riesgo de afectaciones futuras.   

18) Presentar a la Entidad Contratante la documentación relacionada en la FORMA DE PAGO en los 
plazos y parámetros establecidos. 

19) Presentar todos los documentos requeridos para la ejecución del contrato cumpliendo las 
condiciones, términos y plazos establecidos para el presente proceso. 

20) Presentar a la supervisión, como para la suscripción del último pago parcial (cuando este ejecutado 
el 100% del presupuesto asignado) la siguiente documentación: 

a. Informe final 
b. Planos récord de la intervención realizada en físico y en medio magnético 
c. Recomendaciones de uso y cuidado 

21) Garantizar la calidad de los trabajos a realizar durante la ejecución del contrato y por el tiempo que 
estipule el cuadro de garantías. 

22) Reemplazar a sus expensas las intervenciones (trabajos y/o repuestos que consulten de mala 
calidad o con defectos de fabricación) que no sean recibidas entera satisfacción por parte del 
supervisor de manera inmediata. 

23) Reportar de manera inmediata y por escrito al supervisor del contrato, cualquier situación o 
anomalía que afecte la debida ejecución del contrato. 

24) Atender en forma oportuna e inmediata los requerimientos urgentes efectuados por el 
supervisor(es) del contrato, durante el horario y/o disponibilidad permanente establecida por la 
empresa-supervisor de la Entidad. 

25) Adoptar las medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en el equilibrio 
económico o financiero del contrato, previo informe del supervisor del contrato sobre la ocurrencia 
de tales hechos. 

26) El contratista debe comprometerse a asignar operarios especializados requeridos de acuerdo a las 
necesidades de cada edificación y de acuerdo a lo ofrecido. 

27) Restituir a la POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se 
hayan suministrado. 

28) Efectuar las correcciones que por parte del supervisor del contrato se indiquen en los tiempos 
establecidos en el Cronograma de Obra (programación de Obra, optimizando el total de ejecución 
de la obra). 

29) El contratista deberá mantener en orden y aseo el lugar asignado para el almacenamiento de sus 
materiales y elementos. 

30) Ejecutar la obra con profesionales y personal en obra idóneos. 
31) Asistir y participar con los profesionales que se requieran en los comités de obra convocados por 

la entidad cada vez que se considere necesario para el efectivo y oportuno cumplimiento del objeto 
del contrato. 

32) Cumplir con la normatividad ambiental nacional para reducir los aspectos e impactos ambientales 
asociados a su actividad productiva. El oferente deberá tener los permisos, licencias que dieran 
lugar dentro del desarrollo de su actividad productiva 

33) Dar una capacitación a los uniformados, que habitaran las instalaciones policiales sobre las 
recomendaciones de uso y cuidado, y garantías (cuando sea necesario). 

34) Cumplir a cabalidad el cronograma o programación de obra que se establezca en cada comité de 
obra. 

35) Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que 
hubiese sido necesario tramitar antes del inicio, durante y al final del contrato, serán asumidas 
como responsabilidad del contratista. 
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36) Ejecutar con sus propios medios y personal, en forma independiente y con plena autonomía hasta 

su total terminación y aceptación final, los trabajos correspondientes al proyecto señalado en el 
presente estudio previo. 

37) El contratista se compromete con la Policía Nacional, a entregar certificado de disposición final de 
los elementos que se generen de la actividad tantos residuos peligrosos, no peligrosos y 
especiales, en las diferentes actividades de mantenimiento, así como los de escombros, 
cumpliendo con la normatividad ambiental vigente y ente de control (Ministerio del Medio 
Ambiente). 

38) El contratista deberá aportar todas las herramientas, implementos mecánicos y de transporte 
vertical y horizontal necesarios para la correcta ejecución de las actividades y deberá ser tomado 
desde el punto de vista del mantenimiento, el costo de los consumos correrá por cuenta del 
contratista 

39) Los elementos y materiales que se utilicen para las actividades de mantenimiento deberán ser 
previamente aprobados por el supervisor mediante la presentación de muestras con la debida 
anticipación. Este podrá ordenar por cuenta del contratista los ensayos necesarios para comprobar 
que estos se ajustan a las especificaciones 

40) Será por cuenta del contratista los sitios de almacenaje que considere necesarios para la correcta 
marcha de los trabajos y cuya localización debe ser aprobada por el supervisor. Tan pronto se haya 
determinado el mantenimiento de las instalaciones en cada uno de los frentes de trabajo y antes 
que se efectúe la liquidación final del contrato, el contratista deberá por su cuenta y riesgo, retirar 
materiales y sobrantes dejando los terrenos completamente limpios y las instalaciones tal y como 
se encontraban antes de iniciar las labores. 

41) El contratista se responsabilizará por la protección y conservación de las actividades de 
mantenimiento hasta la entrega y recibido en forma definitiva por la supervisión del contrato; la 
reparación de daños ocasionados en el transcurso de la ejecución del contrato, si los hubiera, 
correrá por cuenta del contratista y se hará a satisfacción del supervisor del contrato. 

42) Será por cuenta del contratista el uso obligatorio y el suministro de elementos de seguridad para 
su personal como cascos, anteojos, calzado, cinturones de seguridad arnés, protectores auditivos 
y cualquier otro elemento necesario que la ley y el supervisor exijan. Mantendrá en la obra 
elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas vigentes en Colombia 
referente a sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo  

43) La omisión de descripciones detalladas de procedimientos de mantenimiento, construcción en 
muchas de las especificaciones, refleja la posición básica que el contratista es ingeniero civil o 
arquitecto debidamente matriculado y con tarjeta profesional vigente, que conoce las prácticas del 
mantenimiento de instalaciones y construcción, por lo tanto no lo exime de su responsabilidad en 
cuanto a la debida proyección de las reparaciones, y la calidad de las actividades de mantenimiento 
realizadas y la programación de la mismas. 

44) Será condición para control de personal un carné con nombre cédula de ciudadanía, logotipo del 
contratista o entidad y número asignado al trabajador, de igual manera suministrará un listado con 
nombre completo y número de cedula al supervisor del contrato. 

45) Si se presentare cualquier accidente en el lugar en donde se ejecutan las actividades de 
mantenimiento objeto del presente contrato, será por cuenta del contratista el cubrimiento de los 
gastos que este genere y su responsabilidad por el no empleo de los elementos de seguridad 
industrial contemplada por la ley. 

46) El contratista deberá contemplar el personal no profesional necesario (en concordancia con el 
componente “Mano de Obra” establecido en el APU) para atender el total de actividades de 
mantenimiento en los diferentes frentes de trabajo del plan de mantenimiento y cumplir con los 
estándares de calidad establecidos en las especificaciones técnicas, el plazo y % de ejecución 
establecido en el comité de obra. Así mismo, deberá atender las actividades de mantenimiento 
extraordinarias en concordancia con lo establecido en la forma de ejecución de este proceso 
contractual. Así pues, si es requerido por el supervisor técnico y/o coordinador del contrato 
formalmente, se deberá contar con la disponibilidad física y permanente durante el plazo de 
ejecución del contrato del siguiente personal (no profesional), con el fin de no generar 
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traumatismos, inconformidades con el servicio y/o dilaciones en la solución y/o reparación de las 
necesidades requeridas, así: 

a. (2) Maestros de obra 
b. (1) Electricistas (estos funcionarios deberán contar con matrícula vigente del CONTE) 
c. (1) Plomero 
d. (1) Carpintero (madera y metálico) 
e. (2) Pintores 

f. (2) Operarios Multifuncionales (que tenga conocimiento en soldadura). 
De existir la solicitud anterior y no cumplirse esto por parte del contratista, debe ser informado este 
incumplimiento por escrito ante el ordenador del gasto con el fin de generar las acciones 
administrativas y legales correspondientes. 

47) El contratista para atender las actividades de mantenimiento relacionadas a la red eléctrica de las 
edificaciones policiales objeto de este contrato, deberá disponer de personal cualificado y 
debidamente matriculado ante el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas (CONTE), y sus 
ejecuciones deberán regirse bajo la normatividad técnica vigente en la materia. Por lo anterior, el 
supervisor (es) podrá verificar y/o consultar los registros públicos en el consejo profesional que 
corresponda, considerando que de acuerdo a lo establecido en el decreto anti-trámites, a partir del 
2020 se elimina la tarjeta plástica y se expedirá únicamente el Certificado de Matrícula Profesional.  

48) Para todas las actividades de mantenimiento de la red eléctrica y/o aparatos eléctricos el contratista 
deberá aportar la declaración de cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
RETIE establecido por el Ministerio de Minas y Energía, como soporte del recibido a satisfacción 
del supervisor técnico en el periodo de pago específico.  

49) Mantener en perfecto estado de funcionamiento el sistema eléctrico, que incluye iluminación, 
salidas eléctricas, tablero de protección y distribución de baja tensión y redes eléctricas internas, 
en general de los inmuebles descritos en el objeto, incluyéndose el suministro de materiales de 
recambio, repuestos y accesorios, tubos fluorescentes, bombillos, balastos y en general, todo lo 
necesario para el correcto funcionamiento en este aspecto de los inmuebles descritos en el objeto. 

50) El contratista deberá presentar informes de la cantidad de residuos tanto peligrosos como no 
peligrosos que genera por la actividad propia del contrato, llevando un consolidado y control mes 
a mes de la generación y disposición de los mismos. 

51) El contratista se compromete a establecer un canal directo y respetuoso de comunicación con el 
supervisor(es), coordinador(es) y/o demás intervinientes formales del contrato. Así mismo, deberá 
establecer una coordinación con el Coordinador de la unidad que corresponda para la entrega 
mediante documento de los elementos desmontados en el desarrollo del mantenimiento y que la 
unidad requiera para reutilización en otras unidades policiales con condiciones diferentes a las de 
propiedad. 

52) El oferente se compromete a utilizar insumos y productos de primera calidad los cuales deberán 
cumplir entre otros con las exigencias de los reglamentos sanitarios vigentes, para lo cual la Policía 
Metropolitana de Pereira podrá ordenar cada vez que lo estime conveniente, la toma de muestras 
para análisis químicos o bacteriológicos en uso del stock. Utilizando en lo posible materiales 
biodegradables para los envases, empaques y elementos de aseo 

53) Los operarios deben contar con dotación personal completa y especializada de acuerdo a la 
actividad desempeñada por cada uno de estos, dicha dotación debe ser entregada trimestralmente 
acorde a las normas técnicas colombianas, sin ninguna excepción se permitirá que los empleados 
que no cuenten con los elementos de seguridad ya mencionados o estos se encuentren 
deteriorados, pueda laborar o realizar algún tipo de trabajo dentro de las instalaciones. 

54) Se deben delimitar y demarcar las zonas de trabajo, señalizar zonas de almacenamiento, vías de 
circulación y señalización de salidas de emergencia de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

55) El contratista deberá garantizar la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales 
(aceites usados, luminarias, RAEE, Envases de Sustancias Químicas y de derivados de 
hidrocarburo, baterías y pilas, llantas, escombros entre otros relacionados con el título 6 residuos 
peligrosos decreto 1076 de 2015 o el que lo modifique o derogue) que se pudieran generar como 
resultados de la prestación de sus servicios a la Policía Nacional. (Presentar al supervisor de 
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contrato certificado de disposición final a través de un gestor ambiental debidamente acreditado 
por la autoridad ambiental competente para la prestación de estos servicios). 

56) El contratista deberá aplicar las buenas prácticas ambientales, participar de los programas y 
campañas ambientales, así como las demás exigencias que se establezcan en el Sistema de 
Gestión Ambiental, en todas las actividades que realice durante la prestación del servicio dentro 
de las instalaciones policiales. 

57) El contratista deberá presentar las memorias de cálculo de obra, indicando claramente ítem, 
medidas, cantidades, lugar, localización gráfica, fecha, corte, en medio magnético formato Excel y 
físico debidamente firmadas, con la presentación de cada acta parcial de obra y/o formato 
RECEPCIÓN DETALLADA DEL MANTENIMIENTO INSTALACIONES POLICIALES.  

58) El contratista deberá realizar la estimación de la ejecución a realizar durante los planes de 
mantenimiento y presentar la solicitud de PAC correspondiente en el comité de obra respectivo. 

59) Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos 
y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de 
recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito, la cual es de obligatorio 
cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 
“Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución No. 000042 del 05 de 
mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta. 

60) Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, 
así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO
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ANEXO No. 5 

  
OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y 
entrega del objeto contratado. 

  
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar los supervisores y apoyos 

establecidos, a través de quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y 
directa con el CONTRATISTA.  

 
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través de los supervisores designados para 

el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
 

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando 
estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones 
técnicas contenidas en el anexo técnico.  

 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor competente dará aviso oportuno a la 
POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  

 
6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales 

y de PAC previstas para el efecto. 
 

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del 
contrato. 
 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en 
desarrollo del objeto contractual.  

 
9. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

 
10. Exigir al personal beneficiario del mantenimiento en instalaciones policiales, atender las 

recomendaciones de uso y cuidado dadas por el contratista. En caso de presentarse un daño 
catalogado como mal uso y/o falta de cuidado del personal policial, se debe exigir su reparación 
en los mismos términos y condiciones o iniciar las acciones administrativas y/o jurídicas que haya 
a lugar. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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FORMATO No. 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
Señores: 
POLICÍA NACIONAL  
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA  
Pereira, Risaralda 
 
Referencia: Presentación de oferta para el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía PN MEPER SA 
MC 013 2025 Cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN 
POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE”. 

 

Yo, ___________________________________ (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la 
propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
______________________________ (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) 
oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la 
modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la 
cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se 
presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo 
establecido en el (______________________________________________(En el evento de  que la propuesta 
sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este 
aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento 
pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me 
permito presentar, en nombre de (_____________________________________________(Indicación clara del 
proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. Proceso de Selección Abreviada PN MEPER SA MC 013 2025  Cuyo objeto 
es el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE”, conforme a la información 
suministrada  en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones que rige el proceso, en las Leyes de la 
República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de 
Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que 
llegaren a regular algún aspecto concerniente a él.  

 
El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en los Pliegos de Condiciones y para todos los 
efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida al mismo, teniendo en cuenta su descripción y 
especificaciones técnicas.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los Pliegos de Condiciones y de sus 

Anexos y formatos, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente 

que represento. 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y 

directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades 
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

4. Que el proponente, en este caso (___________________________________(Indicación clara del 
proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de 
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su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_________ (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias 
personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar 
la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente) 

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración 
debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de 
contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se 
interprete nuestra propuesta. 

6. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, 
en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes y/o servicios ofrecidos 
en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en los Pliegos de Condiciones para la 
Selección Abreviada, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en los 
Pliegos de Condiciones, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de 
presentación. 

7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 
características y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos obligamos a entregar, y asumimos la 
responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones 
necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se 
entregarán a la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra 
propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los Pliegos de Condiciones, sus Anexos, sus 
Formatos y adendas que llegaren a suscribirse. 

8. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado 
plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del 
mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad 
técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y 
en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a 
suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 
investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá 
de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y 
renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación 
que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención 
de la información. 

10. Reconocemos que ni  la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, ni el personal 
interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente 
proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en 
cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información 
analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales 
se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que 
nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado 
como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

11. Reconocemos que ni los Pliegos de Condiciones,  del proceso de contratación, ni la información contenida 
en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier 
persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, 
se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, 
y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en 
materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente 
sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y 
del contrato que se suscriba. 

12. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme al 
Anexo “Minuta del Contrato” de los Pliegos de Condiciones y nos comprometemos a suscribirlo sin 
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modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se 
nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir la POLICÍA NACIONAL - POLICIA 
METROPOLITANA DE PEREIRA, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se 
deriven de las adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación, las que de antemano 
aceptamos. 

13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 
privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que la POLICÍA NACIONAL – 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva 
alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás 
proponentes ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general 
(Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene 
información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los 
cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados 
con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos 
competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).  

14. Los suscritos ______________________________________________________________ (Integrantes del 
proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando 
la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente 
proceso de selección y contratación bajo _____________________________ (Forma o título bajo el cual se 
presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena 
por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del reglamento que rige el proceso 
de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, 
incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o 
responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la 
suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información 
aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 
propuesta. 

16. Que me obligo a suministrar a solicitud de la POLICÍA NACIONAL - POLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRA cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los 
términos que al efecto determine esa entidad. 

17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
(_______________________________________(Dirección para notificaciones ): Teléfono (os): 
__________________ Fax: _______________ 

18. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos 
que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. 
___________________________________________________________ (Indicar clase de cuenta, número, 
banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).  
20. La presente propuesta tiene como tiempo de ejecución: CIENTO SETENTA DIAS (170) días calendario, 

contados a partir de la suscripción de acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de legalización 
(firma del contrato), perfeccionamiento (registro presupuestal y aprobación de pólizas) y ejecución del 
contrato. (Acta de inicio) 

21. Que la vigencia de la presente oferta es de _cuatro (4) _ meses, contados a partir de la presentación de la 
misma. 

 
EL PROPONENTE 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:                        
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:                            
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        RÉGIMEN: COMÚN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:      
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantíaSelección 
Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 013 2025 
cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN 
POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 
 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal 
proponente))_________________________________________________________ domiciliado en 
_________________________________________, identificado con (Documento de Identificación de la 
persona firmante. y lugar de expedición)____________________________________________, quien 
obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la 
Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera 
completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución 
y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona 
jurídica),)_______________________________________________, que en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifestamos nuestra voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PLIEGO DE 
CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
  
PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA adelanta un proceso 
de Selección Abreviada para la celebración de un contrato estatal.  
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano, y de la 
POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA para fortalecer la transparencia en los 
procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección Abreviada 
aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia 
que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente 
compromiso unilateral de anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

 
1.2.1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución 
del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.,  
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1.3.1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o 
un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre.;   
 

1.4.1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 
presente proceso de Selección Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de ella, y 
les impondrá las obligaciones de:  
 

b)a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir 
en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;  
 

d)b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL - POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a 
ser aceptada su propuesta. 
  

1.5.1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección 
Abreviada.  

  
 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los 

compromisos anticorrupción. 

  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el 
presente documento) _____________________________a los (Día del mes y año en letras y números) 
_______________________________________________________ 
  
 
EL PROPONENTE: 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: _____________________________________ 

IDENTIFICACIÓN (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):___________________________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          

IDENTIFICACIÓN (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):    DE:     

NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        REGIMEN: COMUN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:     
EMAIL:      
 

 SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES 

PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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COMPROMISO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y  POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 
CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 

 

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de 
Selección Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de 
Menor cuantía Número PN MEPER SA 013 2025  cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, 
EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE. 
 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 
consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 
de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 
consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 
cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado 
con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, 
en lo siguiente:   

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y 
convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el 
trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, oferentes y trabajadores en misión, 
mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos 
los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que 
permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y 
tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente 
contrato.  

 
PERSONA NATURAL 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  
para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas 
por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las 
instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  
Nota: seleccionar, según corresponda. 
 

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 
persona natural o jurídica deberá:  
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 Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional 

haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del oferente o suboferente a los riesgos 
encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 

 Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y 
prevención de riesgos laborales.  
 

 Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la 
ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

 Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte 
de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las 
actividades.  
 

 Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes 
de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que 
detecte durante la ejecución de la actividad contratada.  
 

 Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico 
ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto 
del contrato.  

 

 Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables 
a la ejecución de la tarea contratada.  
 

 Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como oferente, efectuando los pagos a la 
ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la  Resolución 0312 del 
2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST,   considerando lo siguiente:  
 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó 
III. 
 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV 
ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMATO NO 4  
 
 

EXCEL PARA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
 
 

El oferente deberá tener como referencia el formato No. 4 “PROPUESTA ECONÓMICA” del apéndice No. 
2 PAQUETE TÉCNICO el cual hace parte integral de los estudios previos del presente proceso. 
 
Su diligenciamiento será realizado en el documento publicado en la sección documentos del proceso de la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II en formato EXCEL denominado PROPUESTA 
ECONÓMICA y será presentado como parte integral de la oferta presentada por cada oferente. 
 
Deberá tener en cuenta que se solicita su presentación única y exclusivamente en formato EXCEL y para 
su diligenciamiento se deberá guiar por las instrucciones de diligenciamiento contenidas en la pestaña 
“INSTRUCCIONES” del mismo. 
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ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS 

 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
 
Yo, __________________________________________Identificado con cédula de ciudadanía 
No._________________ expedida en ___________________ obrando en nombre propio y/o de la persona 
jurídica que represento, de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, 
realizo la siguiente declaración de origen de fondos a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, con el 
propósito de dar cumplimiento a las disposiciones legales:   
 
 Que los recursos con que realizaré la ejecución del contrato cuyo objeto será la adquisición 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA, Y A LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE “no provienen de ninguna 
actividad ilícita de las contempladas en la legislación colombiana, y que sus fuentes son las siguientes:  

 Salario _________________  
 Honorarios _________________ 
 Crédito _________________ 
 Ahorros _________________ 
 Otros (describa)            
 Que autorizo que a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA se abstenga de perfeccionar el 

negocio jurídico que pretendo celebrar, en el caso de infracción a cualquier de los numerales 
contenidos en este documento eximiendo a dicha entidad, a sus asesores o subcontratistas, de toda 
responsabilidad que se derive por información errónea, falsa e inexacta que yo hubiere proporcionado 
en este Documento o de la violación del mismo.   

 
 Bajo la gravedad de juramento manifiesto que todos los datos aquí consignados son ciertos, y autorizo 

su verificación ante cualquier persona natural o jurídica, privada o pública, sin limitación alguna, desde 
ahora y mientras subsista alguna relación jurídica con la POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA.   

 
En constancia de haber leído, entendido y aceptado lo anterior, firmo la presente Declaración.   
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:     
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        RÉGIMEN: COMÚN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:      
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AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES 

Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 

 
 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
 
 
Yo, __________________________________________ Identificado con cédula de ciudadanía 
Nro.___________________ expedida en ____________________ obrando en nombre propio y/o de la 
persona jurídica que represento de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es 
cierto, realizo la siguiente declaración para que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de la 
contratación declaro bajo la gravedad del juramento que no existe respecto del OFERENTE, sus asociados, 
su representante legal o dependientes incapacidades, ni causales de inhabilidad o incompatibilidad, ni 
prohibición alguna de acuerdo con las normas vigentes que puedan impedir o vicien la presentación de 
nuestra oferta o la firma del Contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación.  
 
 
En constancia se firma la presente Declaración.   
 

 
EL PROPONENTE: 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:     
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        RÉGIMEN: COMÚN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 
TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:      
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CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES A LOS SISTEMAS DE SALUD, PENSIONES, 

ARL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 
       

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
             
        
Yo, ____________________________________________, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
______________________________de ______________________________ en calidad de 
________________________________________ de la firma proponente 
_______________________________________________________ identificada con NIT 
_________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento:    
 
 
Que hemos cumplido con las obligaciones a los sistemas de salud, pensiones, ARL y obligaciones 
parafiscales señaladas en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 
que  a la fecha nos encontramos a Paz y Salvo por estos conceptos y nos comprometemos a que durante 
la vigencia del  contrato que se llegue a celebrar haremos los aportes que correspondan, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley.      
 
Cordialmente, 
 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente   
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
   
 
 
NOTA 1: Para el caso en que el presente formato sea diligenciado por el Contador o Revisor Fiscal, 
según corresponda, se deberá anexar la fotocopia de la cedula y de la tarjeta profesional 
 
 
NOTA 2: En todo caso deberá anexar la última planilla cancelada por estos conceptos 
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NOMINA EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 
 
Declaro bajo mi responsabilidad personal y comprometiendo a la persona jurídica que represento, que en 
caso de dar aplicabilidad al numeral 4° del Articulo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, en condición 
de proponente dentro del presente proceso de contratación, contamos con una planta de personal de 
____________ funcionarios, de los cuales el       % de esta nómina se encuentra en condición de 
discapacidad en los términos de la Ley 361 de 1997. Se hace la presente declaración conociendo la 
siguiente normatividad que rige la materia: 

 
 Art. 5° de la Ley 361 de 1997, en su inciso primero y segundo: 
“Las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carné de afiliado al Sistema de 
Seguridad en Salud, ya sea el régimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto las empresas promotoras de 
salud deberán consignar la existencia de la respectiva limitación en el carné de afiliado, para lo cual 
solicitarán en el formulario de afiliación la información respectiva y la verificación a través de diagnóstico 
médico en caso de que dicha limitación no sea evidente. 
 
Dicho carné especificará el carácter de persona con limitación y el grado de limitación moderada, severa o 
profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los derechos establecidos en la presente 
Ley. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-
606 de 2012.” 
 
 Literal a) del Art. 24° de la Ley 361 de 1997, que a continuación se transcribe: 
 
“Artículo 24º.- Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación tendrán las 
siguientes garantías: 
a. A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adjudicación y celebración 
de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% 
de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad de un 
año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación;” 

 
NOTA: Anexar el documento que certifique la existencia de la respectiva limitación de cada uno de las 
personas que porcentualmente relacione en el presente formato. 

 
EL PROPONENTE: 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:     
NOMBRE DE LA FIRMA PROPONENTE:         
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:        REGIMEN: COMUN (   ) – SIMPLIFICADO (   ) 

TELÉFONO:    FAX:    EMAIL:     

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49850#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49850#0
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FORMULARIO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantíaSelección 
Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 013 2025   
cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN 
POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 

 
El(los) suscrito(s) a saber: (nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en 
(Domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la 
unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 
identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, 
de manera unilateral, el presente compromiso, dentro del pliego de condiciones teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
  
PRIMERO: Que LA POLICÍA NACIONAL adelanta un proceso de contratación para la celebración de un 
contrato estatal para el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ADSCRITAS A LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE”. 
 
SEGUNDO: Que EL PROPONENTE entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por 
causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta 
a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la Nación. 
  
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
1. Mantener en reserva y no divulgar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL revelada por LA POLICÍA 
NACIONAL o por terceros formalmente designados para el efecto.  
 
2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los 
previstos en el CONTRATO, la información que le sea entregada directamente por LA POLICÍA 
NACIONAL y/o sus designados.  
 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare 
a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del 
CONTRATO.  
 
4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial 
de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.  
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5. Reconocer que el recibo de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL no concede, ni expresa ni 
implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de 
cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de LA POLICÍA NACIONAL.  
 
6. Suscribir, con antelación a la revelación de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, los Acuerdos de 
Confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente Acuerdo con todos sus empleados y/o 
familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas 
que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le 
correspondan para el cumplimiento del objeto del CONTRATO.  
 
7. El PROPONENTE mantendrá una lista de usuarios de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que será 
entregada a EL PROPONENTE cuando ella lo solicite. 
 
8. Utilizar única y exclusivamente LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a conocer, 
en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el CONTRATO.  
 
9. No utilizar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y 
ejecución del CONTRATO, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el 
mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.  
 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad 
de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del CONTRATO.  
 
11. No usar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de LA POLICÍA NACIONAL.  
 
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de LA POLICÍA 
NACIONAL.  
 
13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que 
realiza la protección de la información confidencial.  

 

 
El proponente: 

 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

 
 
Oferente: 

 

Contratos relacionados con 
la actividad de la 

construcción – segmento 
Clasificador UNSPSC (A) 

Participación del 
proponente en el 

contratista plural (B) 

Valor total de los contratos en 
ejecución (valor del contrato 

ponderado por la participación) 
(A*B) 

   

   

   

   

   

Total  

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días _____ del mes de ___________ de 20___ 
 
 
 
El proponente: 
   
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  

 
 
 

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento 
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CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PROPONENTE 

EXTRANJERO SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 
 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICÍA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Certificación de contratos para acreditación de experiencia proponente extranjero sin sucursal 
o domicilio en Colombia, del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA 
013 2025  cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN 
POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 

Contratos relacionados 
con la actividad de 

estudios en Moneda del 
País de Origen (A) 

Contratos 
relacionados con la 
actividad estudios y 

diseños convertidos a 
Moneda Legal 

Colombiana (B) 

Participación porcentual 
del proponente en el 

oferente plural (C) 

Valor en Pesos 
Colombianos de los 

contratos ejecutados 
(valor del contrato 
ponderado por la 
participación) (D) 

(B * C) = D 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Contrato   contrato    contrato contrato 

Total Contrato   contrato  
 

 
 
El proponente: 
 
   

 

__________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
 

__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  

 
Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento 
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CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Certificado de capacidad técnica del proceso de Selección Abreviada de Menor 
cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER 
SA 013 2025  cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO 
DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 
 
Oferente:  
 

Nombre del socio y/o 
profesional  

Profesión 
N° de matrícula 
profesional 

Número y año del 
Contrato laboral o de 
prestación de servicios 
profesionales 

Vigencia del 
Contrato 

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

 
El proponente: 

   
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  
 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento 
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 FORMATO DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

 
 

DIA AÑO

D.V

AÑO MES AÑO

Nombre del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica: FIRMA

Revisor fiscal FIRMA

Documento de identificación N° C.C         C.E           T.I           PASAPORTE

1

2

El (los) suscrito(s) declara(n) bajo la gravedad de juramento que la información reportada en este formulario y la documentación anexa al 

mismo, es veraz, completa, exacta y se encuentran firmados por cada una de las personas de las cuales pertenecen las firmas.

Documento de identificación N° C.C         C.E           T.I           PASAPORTE

RENTABILIDAD DEL ACTIVO  = 
UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL

=
ACTIVO TOTAL (indique la cif ra minima con 2 decimales)

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  = 
UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL

PATRIMONIO (indique la cif ra minima con 2 decimales)

(indique la cif ra minima con 2 decimales)

(indique la cif ra minima con 4 decimales) (indique la cif ra minima con 2 decimales)

=x100

 = 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO

RAZON DE COBERTURA DE INTERES

 = 

 = 

ACTIVO CORRIENTE

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

ACTIVO TOTAL

INDICE LIQUIDEZ

GASTOS DE INTERES

= 

= 

= 

MES

-$                 

-$                 

FECHA DE DILINGECIAMIENTO

NIT DEL PROPONENTE

CAPACIDAD FINANCIERA

La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. Indique la fecha de corte de la 

información, teniendo en cuenta que los estados financieros deben corresponder al cierre fiscal (31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior), si no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros al cierre, deben inscribirse con estados financieros de corte 

trimestral o de apertura. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa 

matriz.

=
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SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 
Señores: 
POLICIA NACIONAL-POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira  
PN MEPER SA MC 0015 2024 
Fecha: (DD/MM/AAAA): 
 
Con el fin de acreditar la capacidad Residual para la contratación de obras, a continuación, nos 
permitimos relacionar los contratos en ejecución que afectan mi capacidad en los siguientes términos 
 

Contratos 
vigentes por 

Empresa 
Valor 

Fecha inicio 
(dd-mm-aaaa) 

Plazo (meses) 
Oferente Plural 

(Si, No) 
Participación 

(%) 

Esta 
suspendido? 

(Si, No) 

Fecha 
suspensión              

(dd-mm-aaaa) 

                

1               

2               

3               

4               

5               

6               

 
Nota 1: La información aquí presentada, es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, que se 
entiende prestada con la suscripción del mismo 
 
Nota 2: El FORMATO debe ser diligenciado por el proponente o por cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  
 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento 
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CUADRO DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA OFERENTE PLURAL 
 
Oferente: __________________________________________ 
 
Resumen de cuentas de balance general y estado de resultados que sean necesarias para verificar los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional. 
 
    Oferente      

Oferente Plural    
 

 

Cuenta 

  
Singular         

 

             
 

   

Oferente 
  

Participante N°1 
  

Participante N°2 
  

Participante N°3 
 

 

          
 

      (Valor en pesos   (Valor en pesos   (Valor en pesos  
 

    
(Valoren pesos        

 

      colombianos)   colombianos)   colombianos)  
 

    colombianos)        
 

              
 

 Activo Corriente             
 

              
 

 Activo Total             
 

              
 

 Pasivo Corriente             
 

              
 

 Pasivo total             
 

              
 

 Utilidad Operacional             
 

              
 

 Gastos de intereses             
 

              
 

 Fecha de corte de los             
 

 estados financieros             
 

 
* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 
tabla anterior. 

 
Capacidad Financiera 

 
    Oferente      

Oferente Plural     
 

 
Porcentaje de   

individual          
 

                
 

 
participación   

100% 
  

(Indicar %   (Indicar %   (Indicar %   

100% 
 

 

        
 

      participación)   participación)   participación)    
 

               
 

 

Indicador 

  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
 

 

            

            

           
Oferente  

 

   Oferente   
Participante N°1   

Participante N°2   
Participante N°3    

 

            plural  
 

                  

 Índice de Liquidez                
 

                 
 

 Índice de                
 

 Endeudamiento                
 

 Razón de                
 

 Cobertura                
 

 de Intereses                
 

 
* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en 
la tabla anterior. 
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Capacidad Organizacional 

 
    Oferente      

Oferente Plural     
 

 
Porcentaje de   

individual          
 

                
 

 
participación   

100% 
  

(Indicar %   (Indicar %   (Indicar %   

100% 
 

 

        
 

      participación)   participación)   participación)    
 

               
 

 

Indicador 

  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
  

Índice del 
 

 

            

            

            

           
Oferente  

 

   Oferente   
Participante N°1   

Participante N°2   
Participante N°3    

 

            plural  
 

                  

 Rentabilidad sobre                
 

 activos                
 

 Rentabilidad sobre el                
 

 patrimonio                
 

 
Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la 
tabla anterior. 
 
Adjunto al presente certificado están los estados financieros auditados más recientes, con sus notas. 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada 
en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

 

    
    

    

Firma Representante legal del Oferente  Firma Revisor Fiscal Firma Contador 

Nombre_________________________  Nombre_____________________________________ 

Documento  Documento  

de identidad_____________________  de identidad _________________________________ 

 
Tarjeta 
Profesional__________________________________ 

 
* Indique si actúa como revisor fiscal o contador 

 
Nota: Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador de cada uno de los miembros 

del proponente plural debe firmar e incluir sus datos en el presente formato. 
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FORMATO No. 16 

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 

 
CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_____ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario      NIT      y/o C.C. ___________ 
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Departamento     Ciudad    Municipio   
 
Denominación de la cuenta                     Corriente ______estado___________ 
                                                     Ahorros _______estado___________ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día 
del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y 
confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico para el efecto. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________  SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA:  
 
Entidad Financiera      Código       
 
Sucursal     Código    Ciudad      

 
Dirección       Teléfono   Fax    

 
Número de la cuenta            

 
 

(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 
 
 

        
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 

 

 

NO. DE 
CONTRATOS 

SUGERIDOS A 
EVALUAR 

NUMERO 
CONSECUTIVO EN 

RUP DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO Y/O 
LIQUIDADO A 

EVALUAR 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

 
 
 

Valor en SMMLV 

 
 

Mayor o igual a 518,16 

SMMLV 
(Cumple o No 

Cumple) 

1     

2     

3     

 

El proponente: 

  
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente   
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
Nota1: Para consorcios y/o uniones temporales, se recomienda para facilitar la evaluación técnica 
entregar un formato diligenciado por cada uno de los integrantes. 
 
Nota 2: Si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión 
Temporal, se tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato 
del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 
Nota 3: Para el caso de oferentes que cumplan el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015 
(modificado y adicionado por el decreto 1860 del 2021) criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras pública, solo diligenciaran las dos primeras filas del 
formato. 
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CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO. 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira 

 
Referencia: Clasificación del proponente extranjero de Selección Abreviada de Menor cuantíaSelección 
Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 013 2025  
cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN 
POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 
 
El suscrito declaro bajo gravedad de juramento acorde a la actividad comercial desarrollada, o al objeto 
social de la empresa que represento, que me encuentro facultado para ejercer las actividades comerciales 
propias a cada actividad, especialidad y grupo descrito en el pliego de condiciones "Clasificación en el 
Registro Único de Proponentes", así 
 
 
Para la anterior clasificación: 

 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72102900 
Servicios de edificación, construcción de 

instalaciones y mantenimiento 
Servicios de mantenimiento y 

reparaciones construcciones instalaciones 
Servicio de mantenimiento y 
reparación de instalaciones 

--- 

72103300 Servicios de edificación, construcción de 
instalaciones y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones instalaciones 

Servicio de mantenimiento y 
reparación de infraestructura 

--- 

72101500 Servicios de edificación, construcción de 
instalaciones y mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones construcciones instalaciones 

Servicios de apoyo a la 
construcción 

--- 

 
Autorizo a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA de la POLICÍA NACIONAL para verificar la 
información suministrada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente   
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Elaboro:  
 

SI Diego Alberto Jiménez Ramírez 
Analista de Contratos 

 

Reviso:  
 

IT. German David Londoño Ocampo 
Jefe Grupo de Contratos MEPER 

 

Reviso: 
 

IT. Juan Esteban Zapata Villa 
Asesor Jurídico MEPER  

 

Revisó:  
 

MY. Sandra Milena Garay Guerrero 
Jefe Administrativo MEPER 

 

FORMATO No. 18 
CARTA DE COMPROMISO SOBRE EL GRUPO MÍNIMO DE TRABAJO 

 
 
 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: carta de compromiso sobre el grupo mínimo de trabajo del proceso de Selección Abreviada de 
Menor cuantía, Número PN MEPER SA 013 2025  cuyo objeto es: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU 
JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE  
 
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la oferta), identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la oferta; si el(los) oferente(s) 
actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo, en caso de ser el adjudicatario del proceso 
contractual resultante del presente estudio previo me comprometo a presentar el personal profesional ofrecido 
y entregar sus hojas de vida con toda la documentación requerida el día de la suscripción del contrato y que 
estos cumplirán con los requisitos mínimos exigidos en el presente estudio previo. 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 
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FORMATO No. 19 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES ESTIMADAS DEL MANTENIMIENTO 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: especificaciones técnicas de las actividades estimadas del mantenimiento del proceso de 
Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA 013 2025 cuyo objeto es: MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA 
DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES 
ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 
 
 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 
consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de 
identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, 
de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 
identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 
persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad y compromiso 
de ejecutar el objeto del contrato resultante del presente estudio previo conforme a lo establecido en las 
especificaciones técnicas generales y específicas de las actividades estimadas para el proceso, así como en 
lo contenido en la oferta técnica adicional suscrita para este proceso contractual. 
 
 
 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
 
Nota 1: El diligenciamiento, aceptación, cumplimiento, suscripción y entrega del presente formato ES 
OBLIGATORIO, de no hacerse se considera que la propuesta no será habilitada técnicamente.  
 
Nota 2: La no revisión de las especificaciones técnicas de construcción, no exime al adjudicatario de 
desconocimientos de las mismas. 
 
Nota 3: Las especificaciones técnicas de construcción se encuentran como un apéndice del estudio previo y 
podrán ser consultadas por el (los) interesados en participar en el proceso de contratación, la no consulta de 
estos no exime de responsabilidad del cumplimiento de estas por el adjudicatario del proceso de contratación 
resultado del presente proceso. 
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FORMATO No. 20 
 

INSTRUCCIONES DILIGENCIAMIENTO PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
Su diligenciamiento será realizado en el documento publicado en la sección documentos del proceso de la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II en formato EXCEL denominado PROPUESTA 
ECONÓMICA y será presentado como parte integral de la oferta presentada por cada oferente. 
 
Deberá tener en cuenta que se solicita su presentación única y exclusivamente en formato EXCEL y para su 
diligenciamiento se deberá guiar por las instrucciones de diligenciamiento contenidas en la pestaña 
“INSTRUCCIONES” del mismo. 

 
A continuación, se ilustra la forma en que los oferentes deberán presentar su oferta técnica y económica, así: 
 
V/R UNIT OFERTADO: Deberá estar entre un rango 95% al 100% del V/UNIT LIMITE, para cada actividad 
contemplada, en su defecto la propuesta será rechazada. 

 
V/R PARCIAL OFERTADO: será igual al producto (CANT)*(V/UNIT OFERTADO) para cada ítem. 

 
SUBTOTAL CAPITULO: equivalente a la sumatoria de todas las actividades de cada capítulo. 
 
COSTOS DIRECTOS, será equivalente a la suma de los subtotales de cada uno de los capítulos de los 
CUADRO PARA LA OFERTA ECONÓMICA  
 
ADMINISTRACIÓN: equivalente a un porcentaje del SUBTOTAL EDIFICACIONES A INTERVENIR. 

 
IMPREVISTOS: equivalente a un porcentaje del SUBTOTAL EDIFICACIONES A INTERVENIR. 

 
UTILIDAD: equivalente a un porcentaje del SUBTOTAL EDIFICACIONES A INTERVENIR. 

 
IVA SOBRE LA UTILIDAD: equivale al 19% de la UTILIDAD 

 
COSTO TOTAL: equivalente a la sumatoria de (ADMINISTRACIÓN) + (IMPREVISTOS) + (UTILIDAD) + (IVA 
SOBRE LA UTILIDAD) + (COSTOS DIRECTOS)) 
  
CUMPLE SI - NO: Estas casillas serán diligenciadas por el comité evaluador económico verificara que cada 
V/ PARCIAL OFERTADO está en el rango establecido por la entidad. 
  
Nota 1: el comité evaluador económico designado por la unidad, efectuará como correcciones aritméticas las 
originadas por todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el VALOR DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA, que estén habilitadas jurídica y técnicamente. 
 

Nota 2: se verificará que el V/R UNIT OFERTADO de la propuesta se encuentre entre el 95% y el 100% del 

V/UNIT LIMITE de cada actividad, de lo contrario la propuesta se rechazará. 
 

Nota 3: la oferta que no oferte los costos indirectos (AIU), será rechazada. (Es decir que no diligencia las 

casillas correspondientes a los costos indirectos de la oferta económica) 
Nota 4: el comité económico verificará que el COSTO TOTAL PROPUESTO, no supere el 100% del PEE y que 
no esté por debajo del 95% de este. Así pues, las ofertas que superen el valor total establecido en el PEE o 
estén por debajo del 95% de este, serán rechazadas. 
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Nota 5: el comité evaluador técnico, verificará que no se hayan modificado la descripción de las actividades. 
Así mismo, el comité técnico verificará que no se hayan cambiado la cantidad en los ítems a ofertar, ni las 
unidades de medida, de presentarse la situación la propuesta será rechazada. Por tal motivo, las 
modificaciones generadas al formato propuesta económica establecido por la entidad contratante serán 
responsabilidad del oferente. 

 
Con la presentación de la propuesta, el contratista se compromete a ejecutar el número de actividades que la 
Policía Nacional requiera.  
 
NOTA: en concordancia con las instrucciones estipuladas en el formato 2BS-FR-0004, para la presentación de 
la propuesta económica los oferentes deberán diligenciar el formato Microsoft Excel que corresponda dentro 
del proceso, y entregarse en este mismo tipo de archivo.  
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FORMATO No. 21 
FORMATO PARA OFERTA TÉCNICA ADICIONAL 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: oferta técnica adicional del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada 
de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 013 2025  cuyo objeto 
es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 

 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
QUE OFERTA 

DESCRIPCIÓN OFERTA TÉCNICA ADICIONAL 
PONDERACIÓN 

ADICIONAL 

1 

El oferente que para los ítems A2-3.42., A3-3.42., A4-3.42. y A5-3.42.  
“Reposición e instalación de inodoro de dos piezas en porcelana y con descarga 
sencilla con botón superior” ofrezca por el mismo valor unitario, en la misma 
unidad de medida y en la cantidad que se requiera, ofrezca las siguientes 
actividades: “Reposición e instalación de inodoro sanitario con doble 
descarga para líquidos y para sólidos, descenso de tapa lento, descarga 
silenciosa consumo de agua 6 litros para sólidos y 3 litros para Líquidos 
que cumpla con la ley 373 del 1997” se asignará el puntaje indicado 

25 

2 

El oferente que para los ítems A2-7.19., A3-7.19., A4-7.19. y A5-7.19. 
“Mantenimiento y reposición e instalación de vinilo sobre pañete o sobre estuco 
3 manos”, ofrezca “Mantenimiento y reposición e instalación de vinilo sobre 
pañete o sobre estuco 3 manos, incluye resanes y alistado de superficie.”, 

se le asignará el siguiente puntaje. 

25 

   

TOTAL PUNTAJE MÁXIMO 50 PUNTOS 

 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
Nota 1: Los posibles oferentes, deberán realizar una evaluación financiera y económica previa para ofertar las actividades 

adicionales, atendiendo que una vez lo oferte, deberá cumplir con la ejecución de estos, so pena de iniciar procesos por 
posibles incumplimientos. 
 
Nota 2: Una vez se suscriba el contrato con el adjudicatario del proceso de contratación resultante del presente proceso, 

se incluirá una obligación adicional donde el adjudicatario se obliga a ejecutar las actividades mejoradas, de acuerdo a la 
oferta técnica adicional 
 
Nota 3: Los oferentes deberán aportar los análisis de la oferta adicional (APU y Especificaciones), que soporten la debida 

inclusión de la actividad adicional ofertada, de lo contrario no dará lugar al puntaje en la evaluación técnica contemplada 
en este proceso contractual. 
Nota 4: En la descripción de la actividad se deberá escribir textual el texto para acceder al puntaje técnico adicional. 
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FORMATO No. 22 
PRESENTACIÓN ANÁLISIS OFERTA ADICIONAL 

 
 
Los siguientes formatos se suministran para la presentación de los análisis de los ítems contenidos en la oferta 
con condición mejorada que realice cada oferente.  
 
A. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 

 
 
 
Nota 1: Los análisis de precios unitarios base de este proceso, estarán como soportes del mismo, por ello 
durante el proceso de contratación, los interesados en participar podrán consultarlos. 
 
Nota 2: Los análisis de precios unitarios de todos los ítems contenidos en este proceso, serán elaborados en 
el formato anterior por parte del oferente al que se le adjudique el contrato dentro del tiempo establecido en las 
obligaciones del contratista. 
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B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 
 

Nota 3: Las especificaciones técnicas base de este proceso, estarán como soportes del mismo, por ello durante 
el proceso de contratación, los interesados en participar podrán consultarlos. 
 
Nota 4: Las especificaciones técnicas de todos los ítems contenidos en este proceso, serán elaborados en el 
formato anterior por parte del oferente al que se le adjudique el contrato dentro del tiempo establecido en las 
obligaciones del contratista. 
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FORMATO No. 23 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

"PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” 
 

Ciudad. Fecha 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira. 
 
Referencia: apoyo a la industria nacional del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN 
MEPER SA 013 2025   cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES ADSCRITAS A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE 
POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON 
EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 

 

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y/o comprometiendo a las personas naturales y/o personas 
jurídicas que represento o apodero que: 
 
1. OFRECIMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES (PRODUCCIÓN NACIONAL, ACUERDO 

O TRATADO INTERNACIONAL O PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD) 
 
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean prestados y suministrados así: 
 

 
  Marcar (X) según 

corresponda 

Por Producción 
Nacional 

Cuando es prestado y/o suministrado por un oferente 
colombiano o residente en Colombia 

SI ☐ 

Por Acuerdo o 
Tratado 

Internacional o 
Principio de 

Reciprocidad 

Para los bienes y/o servicios correspondientes a 
empresas nacionales de países que hacen parte de 
Acuerdos o Tratados Internacionales celebrados con 
Colombia para compras estatales aplicables a este 
proceso de contratación 

SI ☐ 

Deberá allegar 
diligenciado el 
formulario indicación 
de trato nacional 

Para los bienes y/o servicios correspondientes a 
empresas nacionales de países que aplican el 
Principio de Reciprocidad 

SI ☐ 

Deberá allegar 
diligenciado el 
formulario indicación 
de trato nacional 

 
 
 

 Porcentaje de los bienes y/o servicios de 
acuerdo con el desarrollo del proceso 
contractual. 

Certifico 
Marcar con (x) donde 

corresponda 

Puntaje determinado 
según pliego de 

condiciones 

Igual al 100% ☐ 101010 

>= 50% y < 100% ☐ 666 

< 50% ☐ 555 
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Nota 1: los oferentes que certifiquen el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas 
en el Numeral 1 del presente obtendrán la asignación puntos de acuerdo a lo descrito en el literal c de los 
“FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”.  
 
Nota 2: los oferentes que hayan diligenciado el Numeral 1 del presente formulario, en cualquiera de sus 
apartes, no deberán diligenciar lo exigido en el Numeral 2 de este formulario. 
 
Nota 3: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 1 de este formulario, el mismo se 
entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto con la propuesta. 
 
 
 
2.  OFRECIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS CON COMPONENTE NACIONAL 
 
 
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean ejecutados así: 
 
 
 

  Marcar (X) 
según 
corresponda 

Por Componente 
Nacional 

Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es 
realizada mediante la vinculación de personas 
naturales o jurídicas que presten servicios 
profesionales, técnicos u operativos 

SI ☐ 

En el Exterior 

Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es 
realizada mediante la vinculación de personas 
naturales o jurídicas que presten servicios 
profesionales, técnicos u operativos extranjeras 

SI ☐ 

 

 
 

Porcentaje de los bienes y/o servicios de 
acuerdo con el desarrollo del proceso 
contractual. 

Certifico 
Marcar con (x) 

donde 
corresponda 

Puntaje 
determinado 

según pliego de 
condiciones 

Igual al 100% ☐ 444 

>= 50% y < 100% ☐ 333 

< 50% ☐ 222 

 
 
Nota 1: los oferentes que demuestren el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas 
en el Numeral 2 del presente formulario, obtendrán la asignación puntaje de acuerdo a lo descrito en el literal 
c de los “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”  
 
Nota 2: la incorporación de componente colombiano puede ofrecer servicios profesionales, técnicos y 
operativos, para esto último deberá allegar el comprobante de afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
o copia de Contratos de Trabajo o Comprobante de los Pagos de Nómina. En todo caso, el componente 
nacional debe corresponder al porcentaje mínimo aquí exigido.  
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Nota 3: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 2 de este formulario, el mismo se 
entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto con la propuesta. 

 
 
 
 
 
 
El proponente: 
  

 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMATO No. 24 
 

INDICACIÓN DE TRATO NACIONAL 
Ciudad, fecha 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: indicación de trato nacional del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantíaSelección 
Abreviada de Menor cuantíaSelección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 013 2025  
cuyo objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS 
A LA POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS 
DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO 
SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 

 
En observancia a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con el 
Artículo 20 de Ley 80 de 1993 y para efectos del Parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado 
por el Artículo 51 del Decreto 019 de 2012; para otorgar puntaje como productor 100% nacional se deberá 
diligenciar por parte del Oferente el siguiente Anexo, discriminando la información dependiendo si es un Tratado 
o Acuerdo Internacional o si aplica el Principio de Reciprocidad, así; 
 
PARA TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES 
 
En caso de haberse suscrito y se encuentre vigente Acuerdo o Tratado Internacional alguno aplicable al 
presente proceso de contratación, indicar los siguientes datos: 
 
Identificación o denominación del Acuerdo o Tratado: Diligenciar identificación del acuerdo. 
Objeto del Tratado: Diligenciar el objeto del tratado 
Ubicación en el SECOP (Link): Diligenciar link de consulta 
RECIPROCIDAD 
 
En ausencia de Acuerdo o Tratado Internacional, pero si existe trato nacional en virtud del Principio de 
Reciprocidad, indicar los siguientes datos: 
 
Fecha de la expedición de la certificación: seleccionar fecha de expediciónseleccionar fecha de 
expediciónseleccionar fecha de expedición. 
Estado sobre el que se certifica: Diligenciar estado. 
Ubicación en el SECOP (LINK): Diligenciar link de consulta 
 
Nota: estos datos serán verificados por la Dirección Administrativa y Financiera por medio de la Página Web 
www.colombiacompra.gov.co, teniendo en cuenta que conforme con el “Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación” Versión M-MACPC-12 expedido por la Agencia Nacional de 
Contratación, la Entidad debe verificar los contenidos sobre Trato Nacional ya que no en todos los casos los 
conoce. 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  

Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

http://www.colombiacompra.gov.co/


Página 148 de 148 
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0041 

Fecha:  03/10/2017 
PLIEGO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA       

Versión: 2 

 

 

 

FORMATO No. 25 
 

COMPROMISO DILIGENCIAMIENTO OFERTA Y PROPUESTA 
 

Ciudad, fecha 
 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE 
PEREIRAPOLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira. 
 
Referencia: proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número PN MEPER SA MC 013 2025 cuyo 
objeto es: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ADSCRITAS A LA 
POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA, EL DEPARTAMENTO DE POLICIA RISARALDA, Y A LAS DEMÁS 
UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR TRACTO SUCESIVO, A 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 
 
Estimados señores:  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 
Proponente], presento propuesta económica para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las 
siguientes manifestaciones:  
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 

modificaciones a los mismos, y recibí de la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA respuesta oportuna 
a cada una de las solicitudes de acuerdo a la fecha de presentación de las observaciones y los lineamientos 
para las mismas. 

 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta económica en nombre del (Proponente) y estoy 

autorizado para suscribir el contrato si el (Proponente) resulta adjudicatario del Proceso de Contratación 
de la referencia.  

 
3. Que la Oferta económica que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 

y económicas del Pliego de Condiciones de la referencia.  
 

4. Que la oferta económica deberá ser diligenciada en la casilla establecida en la plataforma SECOP II - 
SOBRE No. 2- OFERTA ECONÓMICA para el presente proceso y que se tuvo como referencia el formato 
No. 5 PROPUESTA ECONÓMICA del apéndice Nro. 2 de acuerdo a los lineamientos de diligenciamiento 
del mismo. 

 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas 

para el efecto.  
 

6. Que la oferta económica fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y 
ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión 
del pago de tales gastos.  

 
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 

Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  
 

8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 
Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.  
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9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del Contrato, 

la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de los Pliegos 
de Condiciones.  

 
10. Que manifiesto que el (Proponente) está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
 

11. Adjunto la garantía seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso.  
 

NOTA: SE DEBE TENER EN CUENTA EL ANEXO No. 1 PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA CON EL FIN DE DILIGENCIAR EN EL CUADRO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, EL CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
PROCESO, Y SE PUEDE ACCEDER MEDIANTE EL SECOP II. 
 
EL ARCHIVO, PARA PRESENTAR LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE ENCUENTRA EN FORMATO 
EXCEL EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO DENOMINADO “PROPUESTA ECONÓMICA” 
PARA SU DILIGENCIAMIENTO DEBERÁ TENER EN CUENTA LA PESTAÑA INSTRUCCIONES QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DEL ARCHIVO Y LO DESCRITO EN LA CAUSALES DE RECHAZO, ASÍ: 
 
“(…) p) Cuando el oferente altere, cambie, modifique la información descrita en los estudios previos y TODOS 
los anexos que hacen parte integral del presente proceso y que han sido publicados en la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente de una manera y con una información determinada (…)” 
 

 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMATO No. 26 
 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION CONTRATISTAS O TERCEROS 

 
La Policía Nacional considerando que usted ofrece condiciones personales y profesionales para acceder a la 
información que se administra en la Institución, teniendo en cuenta la misión de la Policía Nacional y que este 
implica manejar información de diferentes niveles de clasificación, requiere que en correspondencia con el 
voto de confianza otorgado con la posibilidad de acceso a la información de la Policía Nacional usted suscriba 
el siguiente compromiso. 
 
Yo, ____________________________________________________ Identificado con la cedula de ciudadanía 
No.   __________, con domicilio en_______________________________________, de la 
empresa__________________________ , cargo_______________________________, en adelante 
denominado EL CONTRATISTA O TERCERO, bajo el contrato ______convenio ______ acuerdo_______ 
No.___________ del _________, me comprometo a cumplir cabalmente los compromisos y demás directrices 
del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional.   
 
Así mismo declaro que: 
 
Reconozco que la información es un activo sobre el cual se sustentan los objetivos estratégicos de la Institución 
y que es mi responsabilidad conocer las políticas de seguridad de la información, adoptarlas, cumplirlas, 
hacerlas respetar e informar cualquier incidente que se presente con el uso y manipulación de la misma al Jefe 
de la Oficina de Telemática de la unidad donde se preste el servicio, o a quien realice las funciones de 
telemática, el cual reportará el incidente al CSIRT “Computer Security Incident Response Team”. 
 
Esta declaración comienza con la firma del contrato o convenio o acuerdo y permanecerá vigente mientras 
subsista el objeto que dio inició al mismo, manteniéndose inclusive durante las prórrogas sin necesidad de 
firmar una nueva declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información. 
 
Así mismo, si el contrato, convenio u acuerdo inicial termina y se inicia después un nuevo contrato, convenio u 
acuerdo, pero con el mismo objeto del contrato, convenio u acuerdo anterior, esta declaración de 
confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información tomará vigencia sin necesidad de firmar uno 
nuevo. 
 
CONFIDENCIALIDAD 
 

 EL CONTRATISTA O TERCERO se obliga en forma directa e irrevocable ante la POLICÍA NACIONAL a 
no revelar, divulgar o facilitar, bajo cualquier forma, a ninguna persona natural o jurídica, sea esta pública 
o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de terceros, la información relacionada 
con el ejercicio de sus funciones en la Policía Nacional, así como también las políticas y/o cualquier otra 
información vinculada con sus funciones.  

 EL CONTRATISTA O TERCERO asume la obligación de mantener la confidencialidad acordada en la 
presente declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información por el tiempo 
que dure vigente la relación laboral y por un plazo adicional de 2 años contados a partir de la extinción del 
vínculo contractual y/o acuerdo y/o convenio. 

 La violación o el incumplimiento de la declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de 
la información. por parte EL CONTRATISTA O TERCERO, generará las acciones de tipo penal, 
disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  

 Si una orden judicial obligara al EL CONTRATISTA O TERCERO a divulgar información confidencial, este 
se compromete a dar aviso previo a la POLICÍA NACIONAL de modo que la POLICÍA NACIONAL pueda 
impugnar la solicitud o procurar una orden judicial que lo proteja. 

 El CONTRATISTA O TERCERO reconoce que esta información tiene un valor intangible, que no es 
generalmente dado a conocer al público o a terceros que podrían usarla en contra de la POLICÍA 
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NACIONAL, de sus integrantes, de los habitantes de Colombia o del mismo Estado y que la información 
está sujeta a un esfuerzo razonable de la POLICÍA NACIONAL para mantener su reserva y 
confidencialidad. Así mismo, EL CONTRATISTA O TERCERO no hará ninguna duplicación o copia del 
material confidencial. 

 El CONTRATISTA O TERCERO devolverá inmediatamente todo material confidencial que se le haya 
entregado o asignado cuando así lo requiera o solicite la POLICÍA NACIONAL. 

 El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a no utilizar información o material confidencial una vez 
finalizada la relación contractual o laboral. 

 El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a guardar completa confidencialidad sobre la información 
a la que tenga acceso por su condición laboral o actividades que desempeñe, así mismo a no extraer, 
consultar, copiar, borrar, ni revelar información crítica y sensible a la que tenga acceso en perjuicio de la 
Policía Nacional o de sus funcionarios. 

 
RESERVA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO Y/O ACUERDO. 
 
El CONTRATISTA reconoce que todos los trabajos llevados a cabo en LA POLICÍA NACIONAL, son sujetos a 
la dirección y control por parte de la Institución Policial y constituyen una función contratada de conformidad a 
lo establecido en el régimen jurídico vigente aplicable a los CONTRATISTAS. 
 
El CONTRATISTA o TERCERO informará a la POLICÍA NACIONAL cualquier descubrimiento, invento o 
creación que haya hecho, considerándose esto como parte del material confidencial, los cuales corresponderán 
a actividades propias desarrolladas con ocasión a la ejecución del objeto contratado, convenido o acordado y 
serán de propiedad de la POLICÍA NACIONAL. 
 
ME COMPROMETO CON LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, toda vez que: 
 

 He leído, comprendido, e interiorizado las políticas de seguridad de la información que se encuentran 
en el 1DT- MA- 0001 Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información vigente para 
la Policía Nacional y es mi deber conocer la última versión que exista del mencionado documento. 
Conozco mis deberes y derechos con respecto a la seguridad de la información. 

 Entiendo que el incumplimiento de las políticas de seguridad de la información, ya sea en forma 
intencional, negligente o con violación al deber objetivo de cuidado, implican acciones de tipo penal, 
disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  

 Comprendo que dado el caso que se cause un daño a la Policía Nacional, como consecuencia de la 
inobservancia al deber objetivo de cuidado, la Policía Nacional podrá adelantar las acciones penales, 
civiles o contenciosas administrativas, en aras de buscar el resarcimiento de los daños y perjuicios que 
se llegaren a causar. 

 
Suscribo este compromiso en ______________, a los ______________ (__) días del mes de 
__________________ del año 20_____. 
 
 
EL CONTRATISTA O TERCERO 
 
Firma:  __________________________________ 
Post-Firma:  __________________________________ 
Identificación  __________________________________ 
Empresa:  __________________________________ 
Cargo:  __________________________________  
  
 

 


